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0 iiststsa JO. Sslmsniii.
Tuvo el triste privilegio de soliviantar las 

páfeiónes de ia Cámara popular, y sirvió tan 
solo para crearse una situación bien poco 
^vídiáblé, incluso entre los suyos, como 
ocurre siempre que en vez de la razón se 
piden consejos á la violencia y á la estrava- 
^nCia.

■ Hd aiitú el concepto que del lamentable 
borrascoso incidente de ayer forman varios 
pbrtódicos;

El ¡Vaoional.
«Si el Sr. Salmerón no hubiera entrado 

con injusticia notoria á examinar capricho
samente la política en la Gran Ajitilla, no 
hubiéft. tenido, como tuvo, en frente á toda 
la Cámara, incluso á sus correligionarios.

Popquei, sépalo el Sr. Salmeron, á los que 
hizo más daño ayer fué á los suyqs y á sí 
propio, y aun á la causa de la República, 
que con tanto celo quiere defender, pues 
con esas exageraciones y esos delirios ni el 
Sr. Salmerón ni los que le siguen obten
drán otra cosa en la< política española que 
las censuras y la reprobación de todo el 
país.»

E¡ Tiempo.
«Con su discurso altisonante concluyó e 1 

Sr. Salmeron de una vez con esas mismas 
reformas: unió á los monárquicos en un 
solo pensamiento, y logró uno de los ma
yores, fracasos de su vida política, sin au
mentar en poco ni en mucho su mengua
do prestigio entre los revolucionarios y re
publicanos.»

El Liberal.
«El discurso pronunciado ayer en el 

Congreso por el Sr. Salmeron, ha produci
do en los republicanos de todos los matices 
impresión extraordinaria.

Anoche era grande la Janimacion en 
los Círculos progresista, federal y centra
lista.

En el progresista se aplaudía unánime
mente la actitud en que se ha colocado el 
Sr. Salmeron.

Entre los centralistas se inició ayer la 
idoa, de hacer una manifestación pública 
de, ^us simpatías al jefe del partido, con
tando para este efecto con la adhesion de 
los republicanos de los demás partidos.»

El País.
«Y en el Palamento, en la prensa, en las 

corporaciones populares, en los meetings, 
étí los casinos y círculos, en todas partes 
donde haya un alma que sienta y una inte
ligencia que piense y un corazón que pal
pite, al nombre de la República, deben, 
más ó menos explícitamente, pronunciar 
esas palabras que tanto han indignado á 
loamonárqujiXis. y exclamar:

Es preciso ir á la instauración de la Re
pública por todos los medios posibles.»

El <«lobo.
«Sin rencor de ninguna especie y deplo

rando como el que más lo sucedido, hemos 
de decir, no obstante, que esa es la prime
ra consecuencia de la evolución de nues
tros correligionarios, ante quienes la mino
ría republicana tendrá ahora que extremar 
siempre,su oposición, siquiera no sea más 
que para establecer la separación debida.»

El Imparcial.
«El Sr. Salmeron se hallaba ayer todavía 

bajo la impresión producida en su ánimo 
por el meeting republicano del teatro del 
Príncipe Alfonso. Aquellas muestras de 
desagrado que ahogaron su voz, la silba 
estrepitosa que arrojó de la tribuna á sus 
amigos, el espíritu de indisciplina domi- 
natíte en la asamblea, los deseos revolucio
narios allí expuestos, le han lanzado en 
esa dirección á sustituir el perdido respeto 
con insana popularidad. Si no es esto lo que 
hd perturbado su ánimo, ignoramos lo que 
pueda ser.»

Triste impresión produjo, en efecto, en 
todos los hombres sensatos el violento dis
curso del Sr. Salmeron, y más si se consi
dera que sus injustos cargos iban dirigidos 
contra personas como el Sr. Abarzuza, que 
se han conduçido con honradez tan pura y 
con dignidad tan acrisolada.

No habrá persona alguna desprovista de 
pasión política, que desconozca la lógica y 
la sinceridad con que los posibilistasi que 
han seguido por espacio de veinte años la 
política del Sr. Castelar, han entrado en la 
ijonarquia.

tel mismo Sr. Salmerón, si pudiera des
nudarse de las pasiones que indudablemen
te Ijraen su espíritu perturbado, debería ex
cusar cargos de que. él no pudo libertarse 
el día en que concurrió al último meeting 
áel Príncipe Alfonso.

Aquellos furores de que fué blanco el se- 
fipt Salmeron parecían indignos de una 
^¿sona de su cultura y de su posición.

Es de todos modos bien singular que, 
mientras los republicanos franceses aplau
den con entusiasmo la evolución de los mo
nárquicos, aquí los republicanos, al estilo 
delSr. Salmeron, vomitan tantas palabro
tas contra los que honradamente se acer 
can á la Monarquía: lo cual enseña cuántos 
ódLioa y cuánta intransigencia se desenca
denarían en España el día en que para su 
díQsgracia se implantara la República.

0 P. Mm üonlB-
.Honores fúnebres.

^a Gaceta de hoy publica el siguiente 
Peal decreto:

«Desbando dar una muestra del aprecio 
queme merecen los eminentes servicios 
f>iesta¡dos á la Iglesia y al Estado por el 
Cardenal I). Fray Zeferino Gonzalez y Diaz 
TuSon, Arzobispo que fué de Toledo, cuyo 

j fallecimiento ha tenido lugar en el dia de 
hoy;

I En nombre de mi augusto hijo el Rey 
I D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
I Reino, do acuerdo con el Consejo de miuis- 
j tros.

Vengo en disponer que al cadáver del 
expresado Cardenal se le tributen, á pesar 
de la presencia de mi augusto hijo en esta 
córte^ los honores fúnebres que la ordenan
za señala para el capitán general de ejérci
to en los artículos 44 y 45 del título 5,’, tra
tado 3.”

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 
1894.—María Gristina,—El ministro de la 
Guerra, José López Dominguez.»

Los últimos momentos.
En el momento de dar el último suspiro 

el virtuoso prelado, se hallaban rodeando el 
canapé en que ha pasado toda su enferme
dad, el limo, señor Obispo de Oviedo, fray 
Ramón Martinez Vigil, que pocas horas an
tes había llegado de la capital de Astúrias; 
su confesor, el viceprocurador general de 
los misioneros dominicos de Ultramar; doc
tor fray Miguel del Val, y su cariñoso ser
vidor é inseparable compañero el canónigo 
de la catedral de Sevilla D. José Fraile, á 
ruás de los hermanos del convento de la Pa
sión y de su entrañable amigo D. Pedro 
Franco.

El señor Obispo de Oviedo, que se impre
sionó notablemente al entrar en la estancia 
donde se hallaba espirante el Cardenal, ab
solvió á éste de todas sus culpas é hizo la 
recomendación del alma de su hermano de 
Orden.

El cadáver y el entierro.
Amortajado con el hábito de la órden do

minicana y la púrpura cardenalicia, el ca
dáver del Cardenal Gonzalez fué colocado 
sobre una cama^ en la que reposará hasta 
que hoy se haga el embalsamamiento.

Despues será revestido de pontifical, se
gún previene el ceremonial de obispos, y 
trasladado á la Catedral, donde será ex
puesto al público, pues las reducidas di
mensiones de la capilla del convento no 
permite que en ella sean visitados los res
tos mortales del virtuoso dominico.

La traslación del cadáver tendrá lugar 
mañana sábado, desde la Catedral hasta la 
estación del Mediodía.

El cadáver del ilustre prelado recibirá 
sepultura en el panteón que poseen en Oca
ña los frailes dominicos.

Llegará á dicha ciudad en un tren espe
cial, en el que irán, acompañando los res
tos del iCardenal, sus testamentarios, re
presentantes de las órdenes religiosas, y 
en especial de los dominicos y carme
litas.

El féretro que encerrará el cadáver del 
padre Zeferino será modestísimo y severo, 
todo negro, sin adornos de ninguna clase, 
y lo conducirán á hombros marchando de
trás y á pié el duelo.

Al cadáver, que dará guardia de honor 
un zaguanete de Alabarderos, se le tribu
tarán, como príncipe de la Iglesia que era 
el Cardenal Gonzalez, honores de capitán 
general con mando en plaza.

Del ataúd penderán ocho cintas, que las 
llevarán representantes de la familia, de 
las Ordenes religiosas, clero. Academias y 
corporaciones.

IVoticia del fnllecimiento.
Momentos despues del fallecimiento del 

Cardenal, se comunicó por teléfono la tris
te noticia á S. M. la Reina Regente; al Nun
cio de Su Santidad, monseñor Cretoni; al 
Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá y á los 
ministros de la Corona.

Además se dirigió una circular telegrá
fica á todos los prelados de Espana, hacién
doles saber la muerte del Cardenal y ro
gándoles que le encomienden á Dios en sus 
oraciones.

El señor duque de Sotomayor estuvo ayer 
tarde en el convento de los dominicos á dar 
el pésame á la comunidad en nombre de 
S. M. la Reina.

También la Orden recibió la visita y el 
pésame del Nuncio de Su Santidad y de 
todos los prelados que actualmente se ha
llan en Madrid, entre ellos los de Oviedo, 
Salamanca, Badajoz, Córdoba y Sion.

Monseñor Cretoni telegrafió al Padre 
Santo la muerte del Cardenal Zeferino, 
manifestando el profundo sentimiento que 
su pérdida ha causado en Madrid, como en 
toda España, por tratarse de una gloria 
nacional.

Una estatua.
La proposición de ley que se presentará 

al Congreso para erigir una estátua én 
Oviedo al sábio Cardenal fray Zeferino Gon
zalez, estará firmada por los Sres. D. Ale
jandro Pidal, conde de Revillagigedo, mar
qués de Lema, Bernardo Carvajal, Trelles, 
marqués de Teverga, José María Celleruclo 
y Ventura Olavarrieta.

Los testamentarios.
Los testamentarios del Cardenal son el 

ilustrísimo señor Obispo de Oviedo, D. Ale
jandro Pidal y D. Santiago Magdalena, 
dean de Ciudad Real.

la tolMtia rt'ijtea 
y el discurso del Sr. Maura.

Ayer se trató en el Senado de la capilla 
evangélica de la callo de la Beneficencia 
y de la consagración del Obispo protestan
te Sr. Cabrera.

El discurso que en defensa de la conduc
ta del gobierno pronunció el señor mi
nistro de Gracia y Justicia fué tan elocuen
te, contiene tanta doctrina y resultó tan 
bien razonado, que nos creemos en el deber 
de reproducir los párrafos más luminosos.

«;Quién duda—dijo el Sr. Maura—que 
seria un inmenso bien para las sociedades

Estados que se mantuviese la 
unidad en la religion?

Muy deplorable es, por pequeña que pa
rezca, toda divergencia religiosa; yo en 
esto no contradigo á SS. SS. Lo que me in
cumbe á mí es hacer notar que el gobierno 
está aquí habiendo jurado guardar y hacer 
guardar la Constitución del Estado; está 
aquí con la obligación santa de cumplir las 
leyes.

El establecimiento de una capilla protes
tante en la calle de la Beneficencia un dia, 
y ún acto verificado en el interior de esa 
capilla máé recientemente, han motivado 
generales protestas del episcopado español 
y adhesiones de muchos fieles. Hoy renue 
van aquellas protestas y vuelven á alzar 
su voz en éste recinto, primero el Sr. Re- 
zusta con un perfectísimo derecho, y des- 
jipes con mayor autoridad, por la investi
dura, los dignos prelados que han interve
nido en el debate.

La circular del presidente del Consejo de 
ministros, Sr. Cánovas, de 23 de Octubre 
de 1876, dice en su parte dispositiva:

«Queda prohibida desde esta fecha toda 
manifestación pública de los cultos ó sec
tas de la religión católica/aera del recin
to del templo ó del cementerio de las mis
mas.» "

La existencia del templo para sectas di
sidentes, para religiones distintas de la ca
tólica, que es la del Estado, se reconocía 
ya aun en aquel mismo párrafo que se 
consagra á prohibir las manifestaciones 
públicas:

«Para los efectos de la regla anterior (di
ce el art. 2.°) se entenderá por manifesta
ción pública todo acto ejecutado sobre la 
vía pública, ó en los muros exteriores del 
templo y del cementerio.»

¿No es verdad que esta disposición de la 
circular está redactada en el supuesto de 
que existe el templo, porque lo autoriza el 
artículo constitucional, de que está en la 
vía pública, de que tiene muros sobre ella, 
en los cuales se prohíben letreros, emble
mas y otras manifestaciones públicas del 
culto que pueda celebrarse en el interior? 
¿No es esto evidente?

' Pero todavía dice más la circular: «Los 
que funden, construyan ó abran un templo 
o un cementerio destinado al culto ó enter
ramiento de una secta disidente .... (El se
ñor Obispo de Salamanca: No encontrará 

. S. S. una palabra referente á vía pública.) 
La he encontrado antes, señor Obispo. (El 
señor Obispo de Salamanca: No dice nada 
de vía pública.) La he encontrado, repito, 
anteriormente, solo que S. S. no la ha no
tado; pues en el párrafo anterior, que he 
leído, se habla de la vía pública, asi, lite
ralmente, y se dice: «Sobre la vía pública 
no puedo haber manifestaciones, ni aun 

‘ aquellas que resulten de poner letreros ó 
emblemas en las fachadas ó en los muros 
del templo.»

Yo me atengo á lo que ven mis ojos, á lo 
que me dice mi entendimiento, sintiendo 
que sea tan limitado que no salga del error, 

: SI es error el concepto que formo por la lec- 
. tura de la real órden. (Leyó.) Prosigue ésta: 
: «Los que funden, construyan ó abran 
. (abran, notadlo bien) un templo ó cemen- 
: terio destinado al culto ó enterramiento de 
una secta disidente, lo pondrán en conoci
miento del gobernador de la provincia de la 
capital, del subgoberuador en los puntos 
donde esta autoridad resida ó de los alcal
des en los demás pueblos, cuarenta y ocho 
horas antes de abrirlos al público.»

El cual público, naturalmente, tiene que 
ir á los templos por las calles de la ciudad 
ó por los caminos fuera de ella. ¿Esto es 
malo para el señor Obispo? ¿Esto no está 
dentro del ideal?.... (El señor Obispo de Sa
lamanca: ¡Cómo ha de estarlo!) Lo com
prendo bien; pero convengamos en que aho
ra no vamos á hacer una Constitución, en 
que me incumbe tan solo demostrar en este 
momento, y demuestro, que el gobierno no 
ha infringido (luego expondré los hechos), 
por tolerar la existencia de la capilla en la 
calle de la Beneficencia, la Constitución 
del Estado, aplicada por uno de los autores 
de ella, tan autorizado como el Sr. Cánovas 
del Castillo, presidente del Consejo de mi
nistros en aquella época.

La existencia del templo, según el dere
cho constituido, según el artículo de la 
Constitución, no es una manifestación pú
blica; y además de ser inequívoca y deci
siva la circular, el art. 11 no se podía des
envolver de otra manera; porque claro es 
que, si se permite un templo para los disi- 

, dentes y que en el interior del mismo ce
lebren su culto, es imposible negar acceso 
al local, y el acceso al local supone una 
vía. Lo que se prohibe es la manifestación 
externa, el pregón, el cartel, el anuncio, el 
letrero, el emblema que sobre la vía pú
blica, al transeúnte que no quiere penetrar 
allí, le lastima en sus creencias y senti
mientos religiosos.

Pues vamos, porque he de ser brevísi
mo, al segundo hecho.

Dentro de aquel recinto, durante el úl
timo verano, se ha verificado un acto. ¿Se 
ha verificado con publicidad? No; yo he 
cuidado de recoger todos los datos oficiales 
que atañen al caso; además he leído, creo, 
todo cuanto, al menos en la prensa de Ma
drid, se escribió acerca del particular á 
raiz del suceso.

Así como dentro de aquel edificio podían 
leerse ó rezarse salmos, ó pronunciarse dis- 
cursós, ó celebrarse cualesquiera actos del 
culto disidente, según lo entendieren los' 
que allí acudieran, salvo el respeto debido 
á la moral cristiana, aconteció que un dia 
se verificó un ácto del cual no tengo yo en 
realidad ninguna noticia oficial; pero sé 
que se celebró dentro del recinto, sin ma
nifestación exterior alguna, al punto de 
que aquel dia había menor concurrencia 
en el local de la que suele haber, sin ser 
mucha en los demás dias festivos.

Despues, en algún periódico, alguno ha- *

bia de ser el primero, apareció el relato, 
bien sencillo en un principio, de lo ocurri
do dentro de la capilla.

¿Es que entienden SS. SS. que el gobier
no puede impedir qué.se dé en los perió- 

‘®'.^®ticia de que se ha verificado en 
óe un local destinado al culto 

j disidente un acto propio de un culto? '
El Sr. Rezusta ha olvidado, y yo creo • 

que lo olvidaban también los señores Obis- ;
Córdoba, cuando ' 

, hablaban de que inopinadamente resulta 
(trocada la tolerancia en la libertad de cul- 
( tos, que cuando se consagra un Obispo y 
f un nuevo prelado entra á formar parte del 
Episcopado español, surge una autoridad 
que el Estado reconoce, que lás leyes am
paran, cuyas decisiones y jurisdicción el 
Estado apoya, mientras que despues de lo 
que ocurrió en la capilla protestante, para 

. el Estado español no había pasado absolu- 
, tamente nada.

Ahora comprenderá el señor Obispo de 
Córdoba que el derecho constituido, el de
recho que en definiftva ha dado á este país 
veinte años de paz, es la Constitución de 
1876, que el gobierno ha jurado cumplir y 
respetar para todos igualmente.»

La Reina, los ministros
y las crisis mineras.

En la reunion de ministros, celebrada 
despues de la sesión del Congreso, se ocu
paron también los consejeros responsables 
de otra cuestión de gobierno.

La Reina había recibido á primera hora 
de la ■ noche y enviado al presidente del 
Consejo un telegrama en que se interesan 
medidas urgentes para conjurar la huelga 
minera que amenaza á la provincia de 
Múrcia con todos los caractères de un gra
ve conflicto.

Los ministros resolvieron que el de la 
Gobernación se pusiera anoche mismo al 
habla con el gobernador de Múrcia, para 
que éste, oyendo sin pérdida de tiempo á 
patronos y obreros, manifestara al gobier
no los medios más eficaces y más inmedia
tos para impedir la huelga.

El Sr. Sagasta comunicó á S. M. la Reina 
lo acontecido en la sesión y en la reunion 
de ministros,'por medio de un ayudante de 
S. M. que llegó al Congreso á llevar el tele
grama de que dejamos hecho mérito.

Incidente personal
Anoche no se habló en círculos, cafés, 

corrillos y teatros, de otra cosa que del in
cidente surgido en el Congreso entre el 
ministro de Ultramar y el jefe de los repu
blicanos centralistas.

No bien hubo el Sr, Salmeron pronun- 
. ciado las frases que en el extracto de la se
sión podrán ver nuestros lectores, contes
tando á la justa exigencia del Sr, Abarzu
za, que nada tenia que rectificar, todos 
cuantos en la Cámara se hallaban adivi
naron que aquel debate parlamentario iba 
á tener una segunda parte dentro del ter
reno personal.

El Sr. Abarzuza abrió su pupitre y escri
bió unas cuantas líneas que un ujier se 
apresuró á llevar al señor duque de Almo- 
dóvsr del Rio, que se hallaba en los esca
ños, el cual, tan pronto como las hubo 
leído, abandonó precipitadamente el salon 
de sesiones.

En aquellas líneas se confiaba al amigo 
el delicado encargo de obtener, con el con
curso del ex-ministro Sr. Albareda, cum
plidas y categóricas explicaciones del ora
dor republicano.

Al terminarse la sesión, el duque de Al- 
modóvar del Rio, que ya había hablado por 
teléfono con el Sr. Albareda, salió al en
cuentro del Sr. Salmeron,* dándole cuenta 
en el buffet del encargo recibido y rogán
dole qué designara dos personas con quien 
habían de entenderse.

El Sr. Salmeron designó á los Sres. La
bra y Pedregal. Este había salido del Con
greso antes de terminarse la sesión, por lo 
cual solo pudo hablar con el primero, con
viniendo la hora y sitio donde se celebraría 
la conferencia.

Entre tanto el ministro de Ultramar so 
había reunido en el despacho de ministros 
de la Cámara con el presidente del Conse
jo y otros compañeros de gabinete.

Allí acudió también el presidente de la 
Cámara, quien manifestó que había envia
do, tan pronto como se suspendió el debate, 
una persona de su confianza al Sr. Salme
ron, con objeto de ver si una vez pasado 
el acaloramiento de la discusión se hallaba 
dispuesto á dar una franca explicación que 
satisficiera al ministro de Ultramar.

El Sr. Salmeron parece que había insis
tido en que no tenia que rectificar ni una 
sola de sus palabras, puesto que no había 
aludido á persona determinada, sino á una 
colectividad política.

El marqués de la Vega de Armijo, á pe
sar de esta contestacien, trató de conven
cer al Sr. Abarzuza que suspendiera el 
acudir al terreno personal, por si podia con 
su autoridad parlamentaria dar una solu
ción al asunto.

El Sr. Abarzuza le contestó que no podia 
dar tregua alguna por entender que de su 
decoro se trataba, y á la vez puso su carte
ra á la disposición del presidente del Con
sejo de ministros.

El Sr. Sagasta fué de opinion de no adop
tar en este punto acuerdo alguno hasta 
tanto que las personas designadas por am
bas partes no resolvieran si había ó no lu
gar á una reparación, único caso en el que 
según los precedentes establecidos tendría 
que separarse temporalmente el Sr. A bar- 
zuza de los consejos de la Corona.

El ministro de Ultramar salió del Con
greso acompañado del duque de Almo
dovar,

A las diez y media de la noche se verifi- 
,có la entrevista'entre los representantes de 
los Sres. Abarzpza y Salmeron.

Estos procedieron con tal'sigilo, que era 
diflcil averiguar ersitio donde se habían 
reunido.

Unos periódicos dicen que la reunion se 
verificó en el Congreso, y otros que en casa 
del Sr. Albareda, durando hasta la una y 
media de la madrugada.

Pero todos están conformes en asegurar 
qae al término de esta reunión,los congre
gados guardaron una reserva absoluta, de- ‘ 
duciendo dç esto, les mencionados periódi
cos, que no' qriedó orillada la cuestión.

f Reunion de castellanos. “ __
, Loa. diputados y sehadore.s que represen
tan las provincias castellanas, se reuníeroh 
anoche en la sala de presupuestos del Con
greso.

Presidió el senador Sr. Cuesta y Santia
go, acompañado de la comisión gestora que 
la componen los Sres. Fernandez Cadórní- 
ga, Oliva, Córdoba, Aparicio y Ruiz, con
de de Vilana, Sanchez Albornoz y Rodri- 

’ guez Lagunilla, que actuaba como secre
tario.

Sin discusión, fueron aprobadas las si
guientes conclusiones:

1 .* Se segregan del arancel los trigos, 
cereales, sus harinas y legumbres, á fin de 
poder disponer, con entera libertad y en 

i todo tiempo, lo que la defensa de la pro
ducción del país aconseje sobre importa
ción.

2 .* Los aranceles de trigo, cereales y 
sus harinas y legumbres, tendrán un dere
cho móvil que garantice los mercados del 
interior, siendo de 10 pesetas en fanega les 
trigos, 5 en cebada y 6*25 en centeno, 
guardando la misma relación les harinaí? y 

. legumbres.
3 .* De conformidad con la base anterior, 

y dada la situación actual do precios en 
los mercados del interior, se aumentan 
transitoriamente siete pesetas sobre dere
chos arancelarios de importación que hoy 
satisfacen trigos extranjeros; se recarga 
asimismo 11‘10 pesetas sobre loa actuales 
derechos que devengan las harinas oxtran 
jeras; y, por último, satisfarán 17 pesetas 
más sobre lo •que hoy adeudan las legum
bres secas en el extranjero, refiriéndose 
todos los aumentos á los 100 kilos.

4 .* Rectificación de cartillas evaluato- 
rias, en armonía con el valor que hoy tiene 
la propiedad con la garantía de renovarse 
periódicamente.

Acordaron reunirse mañana á las cuatro 
de la tarde.

Reformas en la enseñanza.
Hoy ha firmado S. M. la Reina el decreto 

de adaptacionpara que terminen en cinco 
años el bachillerato los alumnos actuales.

En este decreto, según hemos oído, se 
respeta todo lo esencial de las reformas del 
Sr. Groizard, y se suprime la bifurcación 
para los últimos años que alargaban los 
estudios hasta seis.

Algunas materias de los años denomina
dos «preparatorios» desaparecen, y otras se 
incluyen en el cuadro de los estudios ge
nerales. Respeta los derechos adquiridos 
en este punto, y simplifica grandemente la 
instrucción secundaria.

Las matrículas no sufren otra alteración 
que la permuta de una asignatura, la de 
Historia natural por francés á los alumnos 
actuales de tercer año.

A los de primero se les suprime el pri
mer curso de francés, tanto con objeto de 
que no cursen á la vez tres lenguas (latín, 
francés y castellano), cuanto para que sus 
horas semanales de trabajo no excedan de 
veinte.

En .todos los años se dan solo cinco ma
terias distintas y alternas, y las clases do 
caligrafía y dibujo, que eran obligatorias, 
se convierten en voluntarias.

Anoche se reunió la comisión ejecutiva 
de padres de estudiantes de segunda ense
ñanza, y acordó:

Primero. Activar la celebración de mee
tings contra las reformas del Sr. Groizard, 
en Valencia, Bilbao y Salamanca.

Segundo. Promover una gran manifes
tación de padres y de alumnos contra Ia& 
citadas reformas.

Una comisión d« los citados padres visi
tará á los Sres. Montero Ríos y Garoazo, 
como autores de los decretos de reforma oil 
la segunda enseñanza de facultad en 1883 
y 86, y al Sr. Sanromá, á éste para darle 
las gracias por haberse adherido al voto 
particular del Sr. Calleja.

El caDjfi de la plata mejicana
en Puerto-Rico.

El trigo y el vino en Franela. — Lo* 
cambios y los vinos españoles.—Re
habilitación de In plata —Opiniones 
Importantes.—El «bilí» Wooritces.— 
Declaración de Caprivi.
Los dos grandes productos del suelo fran

cés son el trigo y el vino; cerca de 16 mi
llones de hectáreas están consagradas al 
cultivo del primero, mientras que la vid 
cubre con su verde pámpano dos millones 
y medio.

El grano, á pesar de los enormes dere
chos protectores, pues hoy es necesario ser 
proteccionista ó dejar perecer la industria 
y la agricultura nacionales, se vende de 16 
á 20 francos el quintal métrico, poco más 
de lo que cuesta al labrador.

Los vinos del Mediodía envejecen en las 
bodegas, pues á 12 francos el hectolitro,
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precio absolutamente ruinoso para el agri- j 
cultor^ no hay quien los quiera. i

¿Y cómo podría ser de otra manera? El j 
agricultor francés tiene por concurrente 
en su propio mercado al ai-gentino, al judio 
y al ruso, para los trigos; á España y á 
Italia para los vinoíj.

Con la mayor parte do estos países la 
competencia es casi imposible, á causa de 
la colosal diferencia de los jornales. En Ru- 
fiia un labrador gana 35 ó 40 kopeks papel 
en tiempo ordinario, y de 60 á 70 durante 
la siega, lo que equivale á 50 céntimos de 
moneda francesa, ó sea 10 centavos. El la- 
ïîriego judío gana cinco centavos diarios y 
se alimenta con dos. El resultado es que 
los productos de aquellos suelos pueden 
venderse á ínfimos precios, y crean sola
mente por este motivo terrible situación á, 
los similares de Europa.

Lostrijfosse venden en los muelles de 
Calcut;*, de nueve á diez francos: calculan
do lu rupia á su antiguo valor, 2‘38 fran- 
C'ÿS; pero como ésta ha perdido un 50 por 
tiento de su antiguo valor, el especulador 
puede comprar su grano á razón de cinco 
o seis francos oro el quintal métrico.

¿Qué tarifa protectora podrá defender efi
cazmente en estas condiciones los trigos 
franceses?

Inútil insistir; lo que se dice del trigo es 
de todo punto aplicable al vino. ¿Quién en 
estos últimos tiempos ha leído un periódi
co francés sin encontrar un artículo sobre 
el deprecio de los vinos? Los vinos del Me
diodía no encontraban comprador el año 
pasado á diez ó doce francos el hectólitro; 
y, sin embargo, la estadística oficial esta
blece que mientras aquellos envejecían en 
las bodegas, el coiicfQmo absorbía cerca de 
seis millones rtc hectólitros de vinos ex
tranjeros quG, á pesar de los derechos pro
tectores, pueden venderse más baratos que 
los vinos franceses.

La importación de vinos españoles repre
senta las tres cuartas partes de la importa
ción total en Francia. El precio de los cam
bios españoles en estos últimos tiempos 
explica suficientemente este fenómeno.

Lo mismo puede decirse de la seda japo
nesa coa que los importadores, gracias ála 
depreciación del yen, inundan el mercado 
lionéG con gran menoscabo de la produc
ción nacional.

¿Pero para qué acumular nuevas prue
bas tan concluyentes como fáciles de adu
cir? ¿Quién puede poner en duda despues 
de lo que llevo expuesto, que los altos cam
bios no estén comprometiendo de irrepara
ble manera la riqueza pública de los esta
dos europeos en sus diversas manifesta
ciones?

¿Cómo desconocer el capitalísimo interés 
que tiene la Europa en devolver á la plata 
fiu antiguo papel, dándole un valor fijo con 
relación al oro y abriendo á la libre acuña- 
cioii sus casas de moneda?

, No quiero salir de los límites de la cues- 
tton y extraviarme en el enmarañado pro
blema del bimetalismo; pero, sin embargo, 
aquellos de mis paisanos á quienes esta 
cuestión interesa, no dejarán de preguntarse 
si algún dia devolverá el mundo al metal 
blanco su perdido rango.

Ninguna nación del mundo podría hoy 
abrir como la Francia en 1803, sus casas 
de moneda al cuño libre; para llevar á 
cabo esta urgente y bienhechora medida, 
es indispensable la anuencia de las gran
des naciones retentoras del oro: Francia, 
Alemania, Inglaterra y los Estados Unidos.

Las probabilidades de semejante conve
nio han sido estudiadas de manera brillan
tísima por E. Terier en su magnífica obra 
sobre la rehabilitación de la plata. Pasemos 
revista, sirviéndonos de los datos acumu
lados por el eminente economista, á las opi
niones en cada país.

Inútil preocuparse de la Francia, cuna y 
sestén del doble etalon, al cual renunció en 
condiciones especialísimas y obligada por 
extraordinarias circunstancias. No cabe 
duda que la República francesa suscribiría 
en el acto á todo convenio que devolviese 
su antiguo valor á los tres mil millones que 
posee en moneda de plata, ó que por lo 
menos los habilitase para servir de instru
mento de comercio internacional. Los Es
tados Unidos y Alemania seguirían á In
glaterra en cuanto ésta manifieste la me
nor veleidad de poner un término al males
tar que por su soberana voluntad pesa so
bre el mundo.

Hace doce años decía Mr. Dana Horton, 
delegado de los Estados Unidos, á los miem
bros del Congreso de París de 1889: «Hace 
doce años que la América del Norte propo
ne á la Europa una federación monetaria»; 
pero si esto parece insuficiente, ahí están 
las declaraciones que siguieron ála deroga
ción de la ley Sherman; ahí está el bill 
Woorhees, adoptado por el Senado ameri
cano, que dice así:

«Se declara por la presente ley que la 
política de los Estados Unidos continuará 
el uso simultáneo del oro y de la plata co
mo patron monetario y acuñará á la vez oro 
y plata en monedas de igual valor, valor 
intrínsico y valor en cambio, debiendo ser 
garantizada esta equivalencia por vía de 
convenios internacionales ó por medidas 
legislativas para mantener la paridad de 
Vídor de las monedas de oro y plata, conser
vándoselo en todo tiempo y en todos los 
países, ya sea en el mercado, ya para el 
pago de las deudas.

«También se declara por la presente ley 
que los esfuerzos del gobierno tendrán por 
objeto establecer un sistema bimetalista, 
capaz de mantener en todo tiempo en los 
mercados y para el pago de las deudas un 
valor igual á todo dollar acuñado en los 
Estados-Unidos.»

La declaración de M. Otto Arend, dele
gado aleman en el mismo Congreso, no fué 
menos explícita: «La Liga bimetalista ale
mana—dijo—cuenta en su seno muchos 
miembros del Parlamento, industriales, 
agricultores, hombres de ciencia unáni
memente convencidos de que la crisis eco- 
aómica que hemos atravesado poco des
pues de la introducción del oro en Alema
nia como único tipo de moneda, es debida 
á la depreciación de la plata que fué su 
consecuencia. Hemos pulsado la opinion 
en este sentido y encontrado partidarios 
del bimetalismo en número suficiente para 
impedir la completa demonetizacion de los 
tbalers.

Ya el gobierno de mi país comienza á 
considerar como posible el establecimiento 
del bimetalismo, y varias conferencias mo
netarias se han organizado con este fin. No 

diré que Alemania piense obteher este 1 
resultado «in el concurso de Inglaterra; I 
pere estamos íntimamente convencidos de | 
que nuestro gobierno seguirá al Reino UnL 
do en sus determinaciones.«

Hace apenas un año que el canciller del 
imperio aleman, Mr. Caprivi, decía en ple-^ 
no Reichstag:

«Yo no soy peïtihaz; pienso que tenemos 
el mejor sistema monetario; pero si me pro
basen lo contrario, me dejaría éoÜVénÓer 
perfectamente Lo úniew qué debemos ha
cer en estíw ¡mohientos es esperar,

¿Quién se encargaría-de Obtener del go
bierno inglés uñA modificación en la cues
tión monetaria? Hasta aquí se ha pensado, 
y con razon, que el restablecimiento del 
bimetalismo era imposible sin el concurso 
de Inglaterra; estoy persuadido Ide que 
esta es la verdad, y aun cuando fuese el 
más fanático bimetalista, creería que es 
imposible en estos momentos ¡dar, sin In
glaterra, un solo paso en favor de la reha
bilitación de la plata.»

Al expresarse así el canciller del imperio 
aleman, decía una verdad evidente. De In
glaterra únicamente depende la solución 
del problema que agobia al mundo.

Examinemos, pues, chál es el estado de 
los ánimos en aquel país y qué piensa sobre 
e^ta, cuestión el pueblo que diez años, há, ni 
siquiera hubiese querido tomarla en consi
deración.

A. Suarez de Mendoza.

CONGRESO.
(término de la SESION DE AYER.)

El Sr. Salmerón: Ninguna palabra he 
pronunciado que pueda considerarse como 
ofensa. Al hablar de los ministros, me li
mité á consignar hechos; al tratar de las 
instituciones, he salvado la persona que 
las representa, única inviolable, según la 
Constitución.

El Sr. Abarzuza: Comprenderá la Cá
mara que ni en este banco (el azul), ni en 
cualquier ©tro, ningún hombre de honor 
puede quedar bajo el peso de las acusacio
nes que se me han hecho. Yo mismo ruego 
al Sr. Salmeron que aclare sus palabras. 
(Muy bien en la Cámara).

ElSr. Salmerón: Mantengo cuanto he 
dicho sobre las dos moralidades, recordan
do frases de Donoso Cortés...

El Sr. Abnrzuza: Pues basta; no las re
pita S. S., porque yo ya lo he oido y la Cá
mara también.

El Sr. Salmerón (dirigiéndose á la Cá
mara): Yo no tengo la culpa si las conse
cuencias que se derivan de aquella teoría 
encarnan en una persona. (Fuertes rumo
res).

El Sr. Romero Robledo: El Sr. Salme
ron ha querido con las crudezas que ha 
derrochado esta tarde en su discurso, bus
car aquí compensación á ciertos recientes 
silencios que le han dolido mucho. (Risas. 
El orador alude á lo ocurrido en el meetiny 
republicano del Príncipe Alfonso.)

Para S. S. los partidos monárquicos so
mos kabilas; la restauración, un movi
miento insurreccional abominable; los po
líticos unos séres degradados con el disfru
te del poder; y todo esto no merece una 
recusación séria; S. S. no tiene autoridad 
de ninguna clase para erigirse en pontífice 
de honras agenas. (Aprobación.) Y además, 
le niego derecho para teorizar sobre cues
tiones antillanas y repartir patentes de es
pañolismo, porque S. S. ha dicho aquí lo 
que no ha dicho ningún buen español.....

El Sr. Salmerón: Si S. S. quiere decir 
con eso que no siento como el primero el 
amor á la patria, le opongo el más sobera
no de los mentís. (Bien en los republica
nos.)

El Sr. Romero Robledo: Es que recuso 
á S. S. en patriotismo, y lo demuestro; aquí 
está la prueba.

Saca un tomo del Diario de Sesiones y 
lee párrafos de un discurso del Sr. Salme
ron pronunciado en 1872, en que aboga por 
la emancipación de nuestras colonias, que
dando éstas sin otros vínculos con la patria 
común que los que puedan tener con sus 
padres los hijos agradecidos.

Estos párrafos producen en la Cámara 
prolongados rumores de reprobación.

El Sr. Sagasta se levanta á rechazar los 
cargos que al gobierno dirigió el orador re
publicano.

S. S.—dijo—tan enemigo de las evolucio
nes, las ha consentido, y presidió nada mè
nes que cuatro ministros de D. Amadeo.

El Sr. Salmerón: Aquello fué una evolu
ción progresiva. (Risas.)

El Sr. Sagasta: ¡Qué manera más pere
grina de entender el progreso!

Además, su señoría ¿en nombre de quién 
habla? Porque los republicanos que yo co
nozco no le respetan.

Un diputado: ¡Y además le silban! (Ri
sas).

El Sr. Salmeron: Yo sostengo cuanto 
dije en el discurso de 1872 sobre la eman
cipación de las colonias, porque despues de 
todo, no hay relaciones más estrechas ni 
más sagradas que las que unen á los pa
dres con los hijos.

Varias voces: ¡Palabrería!—Eso no pue
de sostenerse.—Ni consentirse.

El señor Presidente: ¡Orden, órden!
El Sr. Salmeron: Lo que yo no sostengo 

es una emancipación prematura. (Nuevas 
y ruidosas protestas).

Un diputado: Ni prematura, ni no pre
matura.

Otro: ¡Cuba será siempre española!
El Sr. Sagasta (dirigiéndose al Sr. Sal

meron); Su señoría está condenado á ser 
un solitario en política, porque dice y 
piensa lo que ningún español piensa y 
dice.

Hasta el punto de que sus palabras son 
un preservativo para el mal; porque ha
ciendo lo contrario de lo que S. S. dice, se 
encuentra el bien.

Yo desde luego les hago la justicia de 
creer que piensan como piensan todos los 
españolés, excepto S. S.; pero es bueno que 
lo digan, para que sepa el país que S. S. ha 
nacido para andar errante y solitario por 
la tierra española, pensando y diciendo lo 
que no piensa ni dice, ni se atreve á pen
sar ni á decir ningún buen español. (Muy 
bien, muy bien).

•El Sr. liílorct interviene para manifestar, 
en elocuentísimos períodos, la compatibi
lidad de la Monarquía española con las ma
yores libertades.

Los demócratas—dijo—que hemos veni
do á la Monarquía hemos llevado la demo

cracia á las leyes. ¿Qué apoyo nos disteis 
para esta empresa, vosotros, loS demócra
tas de la República? Ninguno. Antes bien, 
nos COTflbansíoi^ con todas las armas, sa
crificando á una cuestión a vues
tras ideas y vuestros principios» (Aproba
ción y aplausos).

Y aún hoy à los republicanos que entran 
en la Monarquía; siguiendo inspiraciones 
pútrióticaS; üo Hacéis más que ofenderlos; 
por eso hosotros—dice señalando al señor 
Abarzuza—lo menos que podemos hacer es 
enaltecerlos y apoyarlos. (Grandes mues
tras de aprobación).

El Sr. Abnrzuza: Para mí la sesión em
pieza con los discursos del Sr. Sagasta y 
del Sr. Moret. A ambos doy gracias por 
sus frases benévolas. Pero permítanme que 
discrepe de sus opiniones. Mi ingreso en la 
Monarquía no es el término de una evolu
ción, sino el cumplimiento de un deber.

Yo fui republicano cuando no había li
bertad en la Monarquía. Pero la Repúbli
ca no es posible en una Monarquía demo
crática.

No hay un solo partido republicano bien 
organizado en las naciones donde las dinas
tías reinantes aceptaron la libertad. (Los 
republicanos se rien.) No basta—dice apos
trofándolos—que 03 riais; hay que argu
mentar con palabras.

¿Qué republicanos hay en Inglaterra? 
¿Qué republicanos hay en Bélgica? ¿Qué 
republicanos organizados hay en España? 
(Aplausos.) En Italia mismo los lugarte
nientes de Garibaldi ¿no los vemos sirvien
do á su patria en los consejos de la Corona?

Yo, amante de la libertad toda la vida, 
la he visto vinculada en la monarquía, y 
en la monarquía he entrado. Por eso esti
mo q^ue mi presencia entre vosotros (refi
riéndose á los diputados monárquicos) es 
el cumplimiento de un deber. (Grandes 
aplausos.)

El Sr. Salmerón rectifica, para expresar 
que se han de emancipar las colonias con 
la política que se hace.

El Sr. Sagasta: Pero no será ni precipi
tadamente, ni más tarde, porque ni nos
otros queremos, ni ningún español quiere 
la emancipación jamás, jamás; y saben 
también aquellas colonias, que así las lla
ma S. S., que solo siendo de España podrán 
ser felices; que el dia que de España se se
parasen, ¡ay de ellas!; pero no sucederá 
jamás, á pesar de las doctrinas de su se
ñoría, porque no hay ningún español que 
le siga, inclus» sus correligionarios.

El Sr. Canalejas: No hablo como indi
viduo de esta mayoría, porque ya lo ha he
cho cumplidamente el Sr. Sagasta; no ha
blo como demócrata, porque ya lo ha he
cho el Sr, Moret; hablo tan solo para de
cir al Sr. Salmeron que use ciertos cali
ficativos donde se los toleren, y que aquí 
se atenga para juzgar conductas á una 
ley elemental que creo reconocerá: la cor
tesía.

El Sr. Salmerón rectifica en medio de 
los murmullos de los diputados impacien
tes, y se suspende el debate.

Los comentarios que al final se hacen 
son vivísimos.

La sesión se levantó á las ocho y vein
te minutos.

SENADO.
Término de la sesión de ayer.

Engolfado el Sr. Lapeña en su discurso, 
ocurre un incidente en el salon. La luz 
eléctrica sufre un eclipse total, y reinan 
las tinieblas; y la función legislativa del 
Senado se suspende y es preciso apelar á 
las bujías esteáricas, y el señor presidente 
levanta la sesión, y brotan de nuevo los 
destellos en los focos eléctricos, y el gene
ral Bermudez Reina, que ocupaba el sillon 
presidencial, exclama: «Conste, señores se
nadores, que no he dicho nada. Puede con- 
tinúar el Sr. Lapeña.»

Este senador pone término á sus diserta
ciones económico-administrativas, entre
gando datos á los taquígrafos.

El señor ministro de Iflacicnda le con
testa brevemente y termina la interpela
ción.

Se aprueba el proyecto relativo á la car
retera de Právia á La Granja.

Se levanta la sesión á las seis.

EL «CHANTAGE»
París 29 (6‘35 tarde).—En la sesión de la 

Cámara de los Diputados, los radicales han 
interpelado al gobierno acerca de los re
cientes chantages de que se acusa á dife
rentes periódicos. El presidente del Conse
jo, Sr. Dupuy, ha prometido que se hará 
completa justicia, cualesquiera que sean 
los culpables.

La Cámara ha votado una órden del dia 
de confianza en la activa vigilancia del 
gobierno.

París 29 (8‘25 noche).—El Sr. Girard, 
administrador del periódico El Siglo XIX, 
ha sido reducido á prisión en la tarde de 
hoy.—Fabra.

TRIBUNALES
El testamento falso.

El letrado Sr. Botella, defensor de Gabi
na, ha presentado un escrito á la Audien
cia protestando del hecho de haberse uni
do el testamento origen del proceso á los 
autos, que hace próximamente un año lle
van tramitándose, corriendo de mano en 
mano, y pide se desglose de la causa y que
de custodiado en poder del relator, ate
niéndose al art. 654 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Causa por parricidio.
En la Audiencia de Cuenca se celebró 

ayer enjuicio por jurados la causa instrui
da contra Ambrosio Guerrero, vecino de 
Valdcdesas, por parricidio de su esposa Pe
tronila Gusana,

Habiendo el Jurado pronunciado vere
dicto de culpabilidad, el tribunal de dere
cho dictó sentencia, imponiendo al parri
cida la pena de cadena perpétua.

Reo de muerte.
Ayer terminaron en la Audiencia de Za

ragoza las sesiones del juicio público cele
brado con motivo de la causa instruida por 
consecuencia del asesinato del alcalde de 
Langas.

Despues de haber hecho el presidente, 
Sr. Orozco, el correspondiente rosúmen, le

yó las preguntas hechas al Jurado, que res
pondió á todas afirmativamente.

El tribunal de derecho ha dictado sen
tencia de muerte contra Ventura Aznares.

Causa por homicidio.
Hoy ha comparecido en la sección pri- 

m'prft'dp 1» /’^diencia, en juicio por jurados, JuU ÍSir^n¿?««do (a) Colora
do, acusado de homicidio en 
tiiego Jirrieúe», ocurrido el 25 dé AofU ^ei 
corriente año, despues dé haber estado los 
dos, en compañía de otros amig'os,- recor
riendo las tabernas del vecino pueblo dé 
Vallecas, en donde se emborracharon.

Despues de los informes del fiscal, señor 
Rodriguez, y del letrado defensor Sr. Mole- 
ro, el Jurado dictó veredicto de culpabi
lidad.

«Ea Correspondeucia Militar.»
Ante la sección tercera ha comparecido 

D. Alberto Olmos, director de La Corres
pondencia Militar, para responder de la 
publicación en dicho periódico de unas no
tas apreciadas como injuriosas al presiden
te del Consejo de ministros á raíz de los 
sucesos de Melilla. *•

Como el Sr. Olmos declarase que el au
tor del indicado suelto era D. Ramon Bar- 
celó, se suspendió el juicio hasta tanto que 
comparezca este último.

Defendía al Sr. Olmos el letrado Sr. Ma
dariaga (D. Juan.)

ATENEO.
Conferencia del Sr. Co men ge.

Anoche dió su anunciada confarencia so
bre Cuestiones de Filipinas D. Rafael Co- 
menge.

Hizo una descripción geográfica de la 
China, de sus costumbres y de su civiliza
ción.

Esplicó los orígenes del ódio irreconcilia
ble que existe entre los indio.s y los chinos, 
hasta el extremo de que éstos son conside
rados por aquellos como bestias ó como 
cosas.

A continuación planteó el problema agrí
cola, diciendo que los indios no trabajan 
porque todo lo que necesitan para la vida 
se lo da espontáneamente la naturaleza.

Terminó la conferencia ocupándose de los 
cambios en Filipinas y de la necesidad de 
acordar un tratado de comercio con el 
Japon.

El Sr. Comenge fué muy aplaudido.

TELEGRAMAS^ LA MAÑANA
DK LA «AGENCIA FARRA».

Ea princesa de Rismarek.
Berlin 29 (4 tarde).—Según despachos 

de Varzin, la inhumación del cadáver de 
la princesa de Bismarck se ha verificado 
en un pabellón del jardin, trasformado en 
mausoleo. Unicamente han presenciado la 
triste ceremonia la familia y servidores de 
los príncipes. Bismarck pasó la noche últi
ma desvelado, pero su salud es perfecta.— 
Fabra.

CHINA Y EL JAPON
Tien-Tsin 30 (6 mañana).—Las tropas ja

ponesas, despues de haber ocupado á Lang- 
Tsu, prosiguen su marcha sobre Monkden, 
de cuya plaza solo les separa en la actuali
dad dos jornadas.—Fabra.

Robo á un sacerdote.
En Herencia fué asaltada anteanoche la 

casa deljpresbítero D. José Calleja, por va
rios criminales que intentaron robarle.

Los bandidos intimaron al Sr. Calleja la 
rendición, amenazándole con una pistola 
y un cuchillo; pero el valiente sacerdote, 
por toda contestación empuñó el candil de 
hierro que alumbraba la estancia y lo lan
zó vigorosamente contra los malhechores.

La cocina quedó á oscuras, y entonces 
se entabló una terrible lucha entre los cri
minales y el Sr, Calleja, resultando éste 
herido en una mano.

Aprovechándose de la oscuridad, pudo el 
sacerdote salir al corral dando voces de ¡la
drones!

Los criminales huyeron entonces preci
pitadamente, dejando dos sombreros, un 
capote, un cuchillo y un garrote.

Según los vecinos que los vieron huir, 
era una cuadrilla de seis bandidos. El he- 
róico sacerdote que, gracias á su valor y 
su serenidad, consiguió librarse de una 
muerte segura, no conoció á ninguno de 
los malhechores.

La Guardia civil ha emprendido una 
persecución enérgica contra los criminales.

Combinación militar.
La combinación militar acordada en el 

Consejo de ministros se reduce al traslado 
del comandante general del Campo de Gi
braltar, Sr. Rodriguez Bruzon, á mandar 
una división del tercer cuerpo de ejército 
en Valencia, pasando á sustituirle en la 
comandancia general el general Bouza.

LA «GACETA»
Contiene la de hoy las disposiciones si

guientes:
Personal de ttaerra.

Real decreto nombrando comandante ge
neral de la segunda division del tercer 
cuerpo de ejército, al general de division 
D. Adolfo Rodriguez Bruzon,

—Idem comandante general del Campo 
de Gibraltar, al general de division don 
Tomás Bouza y Cebreiro,

Crwz del Mérito Militar,
Real órden de Guerra concediendo la 

cruz del Mérito Militar de primera clase 
con distintivo blanco pen.sionada, á los ca
pitanes D, Antonio Mayandía y D, Emilio 
de la Viña.

—Idem igual condecoración sin pension 
alguna, al capitán D. Eustaquio Abaitua.

—Idem igual condecoración de segunda 
clase pensionada, al comandante D. Eduar
do Cañizares y Moyano.

Ordenanzas de Aduanas.
Real órden de Hacienda dando reglas 

para el mejor cumplimiento de las nuevas 
ordenanzas de aduanas.

Suspension alzada.
Real órden de Gobernación alzando la. 

suspension de nueve concejales del Ayun
tamiento de Cortegada, decretada por el 
gobernador civil de Orense en 8 de Octu
bre último,

resuelta.
Real órden de Ultramar resolutoria de la 

consulta elevada úor el registrador de la 
Propiedad de San Aj'tonio de los Baños.

AL MENUDEO
<Meef!u<» gocl«M«i>*^

A las nueve de la noche de ayc/ dio prin
cipio el celebrado por los obreros so, cialistas 
de Madrid para aprobar la conducta de loa 
huelguistas de Málaga.

Presidió el compañero Nafarrate, y úsA- 
ron de la palabra Barrios, Morato y Feraan- 
dez (Saturnino), en nombre de la Sociedad 
Union de Trabí^adores, hablando luego en 
nombre del partido socialista obrero el. com
pañero Abascal, quien despues de dirimr 
violentos ataques al Sr, Pí y Margall y á loa 
posibilistas, recomendó la union obrera, de
jando la palabra al presidente, que despues 
de un breve resúmen dió vivas á los obre
ros de Málaga y á la union obrera y levantó 
la sesión.

SuRcricloa patriótica. .
Reunida anoche en él Círculo de la Union 

Mercantil é Industrial la junta de suscri- 
cion patriótica de Melilla, despues d® dis
cutir y deliberar ampliamente la línea de 
conducta que conviniera seguir para la 
distribución de los fondos recaudados, acor
dó que la comisión de ponencia cóLitinuase 
gestionando.

Dicha ponencia es la misma que de an
temano estaba constituida, á saber:

D. Mariano Sabas Muniesa, D. El enter io 
Alonso Martínez, señor marqués de Pera
les, Sr. Santa Olalla, Sr. Oria de Rueda é 
Iñigo, ampliada con los señores presidente, 
tesorero y secretario de esta Sociedad.

Ija adaana del Ferrol.
Ferrol P.9.—A consecuencia de haberse 

suprimido la habilitación de esta aduana, 
para el despacho de cereales, tejidos, pe
tróleo, bacalao y coloniales, se encuentran 
sumamente excitados el comercio, la in
dustria y el vecindario, pues á consecuen
cia de esto se ocasionan inmensos peijui- 
cios con el aumento de precios en todos los 
artículos.

El Ayuntamiento ha nombrado nna co
misión para gestionar que quede sin efec
to la supresión mencionada.

Mañana se celebrará un meeting de pro
testa. __________

Cuestión personal.
Anoche se decía que había tenido un. 

desenlace honroso la cuestión que hace 
tiempo está entablada entre los directores 
de dos periódicos republicanos, aseguráu- 
dose que uno de ellos había sufrido un li
gero contratiempo.

Anoche llegaron á Madrid, procede.ntes 
de Zaragoza, el vicqpÆsidente del Senado ' 
señor marqués de Ayerbe, y el conde de 
Santa Cruz de los Manueles.

Comisión de presupuestos. |
Se constituirá esta tarde, y dícese serán l 

elegidos presidente el Sr. Mellado, vice- & 
presidente el Sr. Urzaiz, secretario el se- ft' 
ñor Barrado, y vicesecretario el Sr. Fede-» 
rico, ____ _____ ■

Consejo de Instrucción publica, ■
El Consejo de Instrucción pública se re- I 

unió ayer tarde, y despues de despachar I 
los asuntos puestos á la órden del dia, acor- I 
dó proponer la jubilación del Sr, D, Cárlos I 
Haes, I

Monumento ú Moyano. I
Con objeto de tratar varios puntos reía- I 

clonados con el proyecto de erigir en Cádiz I 
una estátua á D, Claudio Moyano, se re- I 
unieron ayer en el Ayuntamiento de aque- I 
lia capital, presididos por el gobernador, 
varias autoridades locales, representantes 
de la Junta de instrucción y los directores 
de los periódicos.

En la sesión quedó nombrada una comi
sión, con encargo de recaudar fondos para 
contribuir á la realización del proyecto.
Disparos contra un tren.—Descarrila

miento.
Logroño 29.—La Guardia civil de Ceni

cero ha detenido á los presuntos autores 
del disparo contra un tren, hecho ocurrido 
últimamente.

Valencia 29.—Al salir do la estación de 
La Parrilla el tren número 622, descarriló 
anoche, sin que ocurrieran desgracias per
sonales.

Quedó interceptada la vía y con desper
fectos. i

La escuela normal de Cáceres, 
Telegrafían de esta ciudad, diciendo que 

los estudiantes de la Normal no pueden 
asistir á clase por encontrarse ruinoso 
aquel local.

_
K1 gobernador de León.

En el ministerio de la Gobernación se 
niega que el gobernador de León haya di
mitido.

Lo que sí resulta cierto es que el citado 
funcionario ha suspendido al inspector de 
Orden público Sr. Cámara, por suponerle 
autor de faltas graves, remitiendo el expe
diente al ministerio, de donde se ha de
vuelto para que dé audiencia al interesa
do, conforme al artículo 125 del reglamen
to del ramo. __________

El Ayuntamiento de Málaga.
El Ayuntamiento de Málaga acordó ayer, 

para remediar la falta de recursos muni
cipales, pedir un anticipo á la Hacienda de 
300.000 pesetas á cuenta del cupo de consu
mos, reduciendo además á la mitad el nú
mero de empleados municipales.

El actual presupuesto se saldará con un 
déficit de 999.716 pesetas. |j

Hoy pensaba salir para Sevilla el direc- [, 
tor de Hacienda del ministerio de Ultramar B 
D. Pedro Rodriguez de la Borbolla. f

Ea Diputación de Salamanca. 
Ayer se constituyó, al fin, la Diputación | 

de Salamanca. | 
Los conservadores han obtenido todos | 

los cargos. I
Han sido nombrados: presidente el señor i 

Fernandez, vicepresidente el Sr. Morales, ] 
y secretarios los Sres. Maldonado y Perez- K
¿Estás enfermo? Consulta con el Dr. Audet. |
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EDICION DE LA NOCHE
telesfamasde la tarde.

'de la «agencia fabra.» 
Temporal.

l>(ueva-York 30,—La travesía del Atlán- 
■tico se hace sumamente peligrosa por efec
to de los grandes temporales reinantes.—
Fabrd’

I na batalla.
Lima 30.—Las tropas gubernamentales 

han dado una batalla á los insurrectos en 
SeBiPjario, batiéndolos por completo.

Desórdenes en el Brasil,
Rio Janeiro 30.—Ha ocurrido una san

grienta colisión entre la guardia nacional 
y el cuerpo de policía.

Un numeroso grup j de los primeros tra
bó una riña con algunos agentes, resultan
do un muerto y cinco heridos.

Lóndres 30 (6'10 mañana).—El Times 
publica e.u su primera edición un despa
cho de Rio J aneiro diciendo que, en vista 
del perpétu.o conflicto que promueve la 
guardia n.acioDal, tanto con el ejército como 
con la pcíícía, aquella será desarmada.

Us ItiOK It laCDSBiJ
Hoy ha firmado S. M. el real decreto so

bre adaptación de las reformas de segunda 
enseñanza planteadas por el Sr. Groizard. 
, ïln el preámbulo se expone que, aunque 
ins reformas planteadas en la enseñanza 
j)or real decreto de 16 de Setiembre último 
han sido generalmente consideradas en su 
parte fundamental y sustantiva como un 
mdiscutible progreso, sin embargo, como 
fueron varias las reclamaciones formuladas 
respecto á su inmediata aplicación, el an
terior ministro de Fomento Sr. Groizard 
fometió á la aprobación de S. M. el real de 
creto de 2 de Octubre, encaminado á que 
terminaran sus estudios en cinco años los 
que hablan empezado con arreglo al anti
guo plan.

Se hace referencia á este último decreto, 
en ei que se sostenía la facultad de los go- 
bij’ernos de determinar el orden y duración 
de las enseñanzas y se reservaba el minis-
tro, para despues de oir al Consejo de Ins- 
teuccion pública, la adopción de las medí- i momento formularon los representan- 
das necesarias para llevar a cabo aquella, (¡gg ¿g^ g,.. Abarzuza.
d’sjwsicion. Y como aquel alto cuerpo ha Lgg señores Albareda y duque de Almo- 

y®* sujiictamen, el actual minis- j dóvar del Rio, remitieron dicha carta al
yo de Fomento acepta con algunas juodi- gj.. Abarzuza, dando por terminada su re- 
ncaciones la opinion de la mayoría del I presentación.
mismo, estimando que no es posible adap- I disyuntiva era una satisfacción en el 
tar Gn otra forma de la que se hace el plan I parlamento ó una reparación.
vidente a las necesidades del momento, y Así lo hemos oido, si bien estamos dis- 

r . naantenerse en su integridad I puestos á rectificar cualquier error que in-
el plan antiguo para los alumnos actuales, I -voluntariamente hayamos podido cometer.
.porque sena retrasar innecesariamente la I 
ejecución de una reforma tan favorable á I 
los progresos de la enseñanza, y acarrea- I O 1^ TVÍ A T\ 
ría gran perturbación en las matrículas é I JjJ 11
inscripciones actuales. | _—

El preámbulo agrega que no cree el ac- I Abierta la sesión de hoy 30, á las tres 
tual ministro haber llegado á una solución | de la tarde, bajo la presidencia del señor 
plenamente satisfactoria, porque los tér- I Montero Ríos.
minos del problema no lo consienten; pero | e1 señor marqués de Vlllasegnra repro- 
entiende que reconociéndose por el real de- I ¿uce una proposición de ley.
creto de 2 de Octubre á todos los alumnos I Entrándose en el órden del dia, se aprúe- 
hoy matriculados la facultad de terminar j Uan los dictámenes incluyendo en el plan 
sus estudios en cinco años y procurándose j general de carreteras una de Monreal del 
por este decreto que á cada curso corres- Campo á Aliaga; otro relativo á la conce- 
ponda por el número y extension de las gion de un ferro-carril de Puertollano á Li- 
asignaturas una suma de estudios propor- nares; otro reconociendo como sueldo re- 
cionada á la que por el plan anterior se I guiador para los derechos pasivos de los 
exigía, so lleva á sus últimos límites la jefes, oficiales y sus asimilados del ejército 
concordia entre todos los intereses parti- y armada el que hayan disfrutado durante 
culares dignos de atención y los elevados I ¿os años, con arreglo al reglamento de 29 
fines á que el gobierno debe atender. I ¿le Octubre de 1890, y se vota definitiva-

Parte dispositiva. I mente el proyecto de carretera de Pravia
En el primer artículo se fija el cuadro de I á La Granja.

asignaturas con arreglo al cual podrán ter- I La capilla protestante.
minar sus estudios hasta obtener el;título | Nq hallándose presente el señor marqués 
de bachiller, los alumnos matriculados ac- I ¿e Pidal para continuar la interpelación 
tualmente en segunda enseñanza. I del Si. Rezusta, se suspende la sesión.

El art. 2.’ dispone que las clases de cali- I ge reanuda á las tres y media.
grafía y dibujo que por el decreto de 16 de i . El señor marqués de Pidal consume el 
Setiembre no están sujetas á prueba de I segundo turno, razonando para demostrar 
curso, serán voluntarias; y que la de gim- I que lo que se trata de organizar y desarro- 
nástica se regirá por las disposiciones vi- I Har con la apertura de la calle de la Bene- 
gentes y será bisemanal y sin exámen. 1 ficencia es la Iglesia española reformada

El art. 3.° establece que las matrículas I ¿e la que parece autor el llamado padre Ca- 
hechas hasta el presente servirán sin alte- I brera, y con la cual nada tienen que ver 
ración de pago, haciéndose en ellas las mo- I protestantes de Inglaterra ni los de ningu- 
dificaciones exigidas en la inscripción de I na parte.
asignaturas para su adaptación al cuadro Dicha iglesia es unatespecie de mezcla 
del art. 1 .* I del protestantismo y del rito mozárabe, con .

Y el art. 4.’ dice que el ministro de Fo- I objeto de que los españoles la acepten más 
mento dictará las disposiciones necesarias I fácilmente y la consideren como nacional, 
para la ejecución de este decreto y las acia- I obra mal sana á la que ni los protestante 
ratonas que sean precisas. han querido asociarse. - .

El señor ministro de Gracia y Justicia 
manifiesta que todas las censuras formu
ladas haciendo la historia de la capilla 
protestante, no corresponden al gobierno

Han sido nombrados: I actual, au-En comisión, interventor de Hacienda bierno conservador, en cuyo tiempo se au
de Badajoz, D. Francisco Parra y Media- tonzó y construyó
marca; oficial tercero de la Intervención Siguen y^nas rectificaciones.
de Hacienda de Salamanca, D. Mariano A lasseis wnfaníw la
García Fan jal; contador de primera clase | do el señor Obispo de Salan a c .
del Tribunal de Cuentas del Reino, don I — •
Francisco Galvez y Gonzalez; contador de r'l TA ü T7 C 
segunda clase, D. Fernando Suarez In- UrjLtlL OL/
clan; auxiliar de primera clase del mismo I -----
centro, D. José María Yord; auxiliar de se- Abierta la sesión de hoy 30, á las tres 
guda clase, D. Ricardo Felequia, y ;auxi- tarde, bajo la presidencia del se
llar de tercera, D, Patricio Illana. æarqués de la Vega de Armijo, se lee

Personal de Hacienda.

I • •íwe.^lzvrvi^ElSr Marenco: Señor presidente, que
Asuntos municipales

_ .11. I pinn nominal! ¡Votación nominal!
A in ««Ad. Se verifica ésta y se aprueba el acta por, A las cuatro menos cuarto, bajo la presi- Se verifica esia y se p

dencia del Sr. Rincon, abrióse la sesión con 84 .V^^co azul el señor ministro de la 
un lleno en la tribuna pública y gran nú- (En el Danesa 
mero de señores concejales en los escaños. I Gob Asuntos varios.

Vocales asociados. Domínguez (D. L.) apoya una
..Aprobada el acta de la anterior, proce- I -U— ley estableciendo reglas 
cióse al sorteo de dos vocales asociados, re- I propo equitativo de los impuestos,
Bujtaudo elegidos D. Alejandro Mana Amí- para ei p orador, el art. 3.’ de la Cons
ola y D. Joaquin María Bremon. Stneion^no se cumple fielmente.

Presidencia de quintos. ti ministro de la Gobernación
Por sorteo también resultaron elegidos x o^o es de suma importancia la

para formar parte délas Juntas encargadas ^^^nnairion del Sr. Domínguez, que tiende 
ce presidir el próximo sorteo para reem- I . „1 sistema de tributación, y que,
plazo del ejército, en la primera zona, los a v . ^ar la cuestión, propone que se 
Sres. Galvez Holguin y Castro, y pc^a la s P J eengideracion para que el Con- 

l*” y ’’ gr™oîa estadio.

Publicación de la Bula.
Se designó una comisión compuesta de 

los Sres. Luxán, Bustillo, Arenzana. Rane-
Perez (D. Leonardo), Novella, Gomez 

Herrero y Cobo Canalejas, para concurrir 
a esta solemnidad.

aprobándose 
sin discusión los demás asuntos de la órden 
del día.

D1PUTACIUN__PROVINCIAL
La seíiion.

En la celebria esta tarde lÉra sido apro
bados varios dictámenes de las comisiones 
de Fomento y Hacienda.

El octn del Sr España.
El Sr. Perez de Soto ha presentado en el 

gobierno civil dos recursos de alzada. El 
uno hace referencia á la épppa en que se 
ha presentado un acta de diputado, y el 
otro á la forma ilegal en que supone está 
constituida la presidencia, vicepresidencia 
y secretarios.

El diputado á que hace alusión es indu
dablemente el Sr. Cemborain España, pues 
ya en las sesiones preparatorias de consti
tución hizo dicho diputado conservador la 
misma apreciación, en virtud de la que re
sultaba que el Sr. España, había presenta
do su acta siete dias antes de la primera 
sesión, y no ocho, como la ley marca.

Cierto es que el art. 45 de la ley Provin
cial dice que han de ser presentadas las ac
tas ocho dias antes de la primera sesión; 
pero no es ménos cierto que qo, determina 
penalidad alguna para el que lá presente 
un dia despues. Lo que sí consta en dicha 
ley, en el apartado 2.’ del art. 51, es que 
aquellos diputados que no la hubieren pre
sentado quince dias despues dé bonstitui- 
da, perderán todo derecho.

Cuestión terminada.
La cuestión personal, pendiente entre 

los Sres. Abarzuza y Salmeron, puede dar
se por terminada.

Los representantes del segundo, dirigie
ron esta madrugada una carta á los seño
res Albareda y duque de Almodóvar del 
Rio, manifestándoles que su patrocinado no 
aceptaba la disyuntiva que desde el pri •

Los Sres. Rey Aparicio, Castell (D. R.), 
Diaz Moreu, Avila, Barrio y Mier ,y Diaz 
Caneja formulan varios ruegos y pregun-

ÓRDEN DEL DIA.

Suspension de pagos
y quiebras.

El Sr. Dato reanuda su rectificación, 
combatiendo 1^ reformas del Código de 
comercio relativas á suspension de pagos 
y quiebras.

(Preside el Sr. Garijo).
Rectifica el Sr. Lastres.
El Sr. IJano consume el tercer turno en 

contra, pidiendo éa un razonado discurso 
se adapten las reformas al Código de 1881, 
y evidenciando los graves perjuicios que 
al comercio de buena fé traerán las refor
mas que apadrina el Sr. Lastres.

Queda el Sr. Liaño en el uso de la pa
labra.

Se levanta la sesión á las siete.

En busca de una Emperatriz
Parece que el heredero del Trono del Ja

pon, el interesante Harón, cuyo nombre 
quiere decir Estación de Primavera, ha 
manifestado su propósito de no dar su co
razón y su mano sino á una princesa de 
sangre europea.

A este fin, los encargados diplomáticos 
del Mikado fijan en estos momentos su 
atención en todas las princesas del viejo 
mundo; pero sospechando, sin duda, que 
ninguna descendiente de estirpe real ha 
de consentir en ocupar el puesto de futura 
Emperatriz en la córte del Japon, el jóven 
Harón ha declarado también que se resig
naría á contraer matrimonio con alguna 
señorita perteneciente á antigua y linaju
da familia de raza blanca, ó en último caso,, 
se decidiría por alguna ñquísima heredera 
yankée.

Como se vé, el prínci pe no es demasiado 
difícil en sus pretensiones, y es muy posi
ble que la excentricidad norte-americana 
proporcione al futuro Emperador alguna 
rubia beldad, poseedora de cuantiosos mi 
llones, y para quien el Trono del Japan, al 
fin y al cabo un trono, presente una tenta
ción irresistible.

LÆS VERDULERAS.
Se había hecho esta mañana sin el menor 

incidente la venta de las verduras llegadas 
á la plaza de la Cebada, cuando á las dos 
y media de la tarde se presentó un carro 
procedente de Fuencarral atestado de di
cho artículo.

Las verduleras, en número considerable, 
pidieron primero con buenos modos, y des
pues con gritos y denuestos que se descar
gase y se procediese á su venta entre las 
mismas.

El carretero se negó á hacerlo, según de 
público se decía, ya que el cargamento ve
nia contratado para los vendedores de la 
plaza del Cármen. Este rumor acrecentó el 
furor de las verduleras, y hubo momentos 
en que se temió tomara el conflicto propor
ciones alarmantes.

Tanto las autoridades municipales como 
gubernativas que entendieron en él. obra
ron con la mayor cordura, mandaron des
cargar el carro y ordenaron se procediera 
á la venta dq las verduras.

Con esta medida quedó dominado el al
boroto.

Hoy han entrado por los fielatos de esta 
capital unos 40 carros de verdura, esperán
dose que mañana sea mayor el número de 
los que se introdúzcan.

El Cardenal Zeferino
Esta tarde á las tres se ha embalsamado 

el cadáver del ilustre Cardenal Gonzalez.
A las cinco fué trasladado á la iglesia del 

convento de la Pasión, que se ha converti
do al efecto en capilla ardiente.

El Cardenal Zeferino, colocado en el sue
lo sobre un sencillo túmulo, está vestido de 
pontifical con mitra blanca. Su semblante 
no ha sufrido alteración; más bien que 
muerto parece que está dormido.

Un batallón del regimiento de Saboya 
con bandera y música dá la guardia al ca
dáver del Cardenal. ,

• Desde las cinco se ha permitido la entra
da al público, siendo muchísimas las per
sonas de todas las clases de la sociedad 
que han desfilado por delante del cadáver.

La traslación de éste á la estación del 
Mediodía se llevará á efecto mañana, á las 
doce, pasando la fúnebre comitiva por la 
Academia de la Historia y por el Ateneo.

A la traslación del cadáver concurrirán 
representaciones de la Academia Españo
la, de la de la Historia, del Ateneo y de to
das las corporaciones científicas y litera
rias.

Firma de Ultramar
Nombrando consejero de administración 

de Filipinas á D. Cárlos Peñaranda, sub
intendente en Filipinas.

—Idem subintendente á D. Manuel Sas- 
tron, gobernador de Batangas.

—Idem á D. Antonio Diaz Valdés, go
bernador de Batangas.

Atropello.
Al ir á atravesar esta tarde Saturnina 

do la Torre, casada y ciega de nacimiento, 
de una acera á otra la calle de la Magdale
na, fué arrollada por un carro, sufriendo la 
fractura de una mano.

Despues de ser curada en la Casa de So
corro del distrito, ingresó en el Hospital 
provincial.

El conductor del carro, Saturnino León, 
quedó detenido.

Mañana sábado dará una nueva confe
rencia culinaria Mme. André-Valdés en 
el Salon Romero. ______

Ha sido denegado por la comisión corres
pondiente el suplicatorio del juez de Tolo
sa para procesar al diputado Sr. Llorens 
por un artículo publicado en El Cántabro, 
revativo á los jueces._____

Para tratar de asuntos locales se hallan 
citados esta noche en el ministerio do la 
Gobernación los senadores y diputatos por 

, Badajoz.

Ladrón de calzado.
En la callo de Romero Robledo ha sido 

detenido esta mañana, á petición de Gre
gorio García Diaz, Pedro Pozuelo Sauz, por 
manifestar aquel que éste le había robado 
de un cajón donde trabaja en la callo de 
Hernan-Cortés, número 21, varios pares 
de botas.

BALANCE_DEL DIA
Esta mañana ha firmado S. M. el decreto 

sobre reforrna de la segunda enseñanza, de 
que damos idea en esta misma edición.

También ha firmado otro decreto autori
zando exámenes extraordinarios en Enero 
para los estudiantes de enseñanza libre.

La sesión del Congreso ha distado bastan
te de la temperatura que tuvo la de ayer. 

_ Quizá para facilitar el sosiego de las pa
siones, hoy se ha suspendido el debate po
lítico,, empleándose el tiempo consagrado á 
la órden del dia en el examen de la reforma 
del Código de comercio, en la parte concer
niente á quiebras y suspension de pagos.

La cuestión desagradable entre los seño
res Salmeron y Abarzuza se ha dado por 
terminada enviando al Sr. Abarzuza los se
ñores Albareda y duque de Almodóvar del 
Rio una carta en que hacen constar las de
claraciones del Sr. Salmeron.

î

En el Senado ha continuado el debate 
sobre la capilla protestante, consumiendo 
el segundo turno de la interpelación el se
ñor marqués de Pidal, y tomando también 
parte en el debate los señores ministro de 
Gracia y Justicia y Obispo de Salamanca.

Mañana se reunirán en el Congreso loa 
diputados por Almería, Jaén y Múrcia, 
para ocuparse de la cuestión minera, y 
pasado mañana en el Senado los senadores 
y diputados interesados en el libre cultivo 
del tabaco.

Mañana .se verificará la reunion de los 
diputados autonomistas, que estaba anun
ciada para hoy.

Los diputados de las provincias castella
nas han visitado hoy en el Congreso á los 
señores presidente del Consejo y ministro 
de Hacienda, para darles cuenta de los 
acuerdos tomados en la reunion que cele
braron ayer.

Se ha constituido esta tarde la comisión 
de presupuestos de la Península, conforme 
á lo que decimos por separado.

Bolsa.
aorizACioN oficial dbl 30 noviembre 1894 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
Lltlmoa preclog

4 0|0 perpét. Int. c. 
Id. fin mes............. 
Id. fin próximo....
4 0;0 porp. ext. c.. 
Id. fin mes............  
Id. fin próximo....
4 OjO amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890, 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacío. 5 OjO 
Id., cédulas 5 OjO.. 
Id., cédulas 4 OfO.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

Dia «» Dia 30 Diferencia

72'70 72*95
72 60 72*80 H- 0*20
73*05 73*20 4- 0*15
81*05 81*30 -b 0*25
81*10 81*30 -h 0*20
81*30 81*75 4-0*45
80*85 80*85 )>

109*80 109*85 4-0*05
)> 98*85
)) 391*00
)> )>

3) 33

31 )>

U ))

175*.75 175*75 3)
Cambios sobre el extranjero.

Pink I Ala vista, 12’C0 port 00, beneficio al papel 
r*””...... (ASdiv., OO’OOpor'.no, id.

/Ala vista, libra esí’.rlina, 28’17 pesetas. 
■ ■ id-, 00’00 

id., 00’00 
id., 00’00

LÓHOBES. ¿eSíg:;

\A90 dif..
París 30 (12*05 t.).—4 por 100 extertor, 

72*38
Premio del oro: por lOO.

Aspecto de la Bolsa.
La contratación en mejor sentido que en 

estos últimos dias.
La doble al fin del próximo ha sido más 

reducida, alcanzando solo la diferencia de 
40 céntimos.

El papel á la liquidación en las pocas 
operaciones de esta clase tiene respecto 
del contado 15 céntimos de baja.

Se ha visto mejor tendencia en la con
tratación de giros sobre el extranjero: los 
/raucos se han cotizado con el beneficio de 
72*30 á 12 por 100; y los cheques sobre 
Lóndres de 28*24 á 28*17 pesetas libra es
terlina.

El movimiento de operaciones al conta
do de los efectos públicos, ha tenido poca 
importancia, y (el de l*ds negociaciones á 
plazo se ha limitado á la fecha de fin del 
próximo.

El 4 por 100 interior al contado que ayer 
quedó á 72*70 ha seguido de 72*85 á 72*95; 
á fin de mes solo se ha cotizado el cambio 
de 72*80; y á fin del próximo 73*10 á 73*30, 
terminando á 73*20.

El 4 por 100 exterior ha tenido la mejora 
de un cuartillo por ciento; esto es, se ha co
tizado de 81 **20 á 81*40, siendo el último 
cambio 81*30 al contado, y ha tenido el 
cambio de 81*75 á fin del próximo.

La Deuda amortizable al 4- por 100
80*85, cambio único.

Los billetes de Cuba de 1886 a 109*90 
85, y los de 1890 á 98*90 y 85.

Las acciones del Banco de España 

á

y
á

390*50 y 391 por 100
Las de tabacos a 17.o oO y 17o 7o. 

Bespues de la Bolsa.
A las cinco.—i por 100 interior á la liqui

dación, 72*85 dinero; idem fin Diciembre 
próximo, 73*2.5 dinero.
^Firmeza de cambios.

(DB LA. AGENCIA FABRA.)

Paris 30.—Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español, 72*37; 3 por 100 francés,

30.—Apertura^ de la Bolsa de 
hoy: Exterior español, 72*56.

EL TIEMPO.
Instituto Central Meteorológico.

Noviembre 30 (5 tarde).
Vuelve á avanzar el anticiclón del No-

roeste de Europa (Valentia 776), mejorando* 
el tiempo en el Cantábrico y en Galicia.

La depresión de las Azores ha aumenta
do muy poco de intensidad (751) con vien
to fresco Del Norde.ste, y ha caminado há- 
cia el Sudeste, produciendo lluvias torren 
cíales en Lagos y menos intensas en todo 
el Mediodía,' ¿hi Ayamonto y puertos del 
golfo de Cádiz, el tiempo está cerrado en 
lluvias, con vientos, del Este,

Un poco al Norte ríe- Argel hay un míni
mo que causa lluvias' fU la costa de Levan
te hasta Cadaqués y e.u las Baleares, El 
cariz es muy malo y atcnuporalado en Pal
ma y en Mahon,

En el centro de la Pcuínst'la el tiempo es 
bueno y frió.

La temperatura máxima ayer fué de 17* 
en tían Fernando, y la mínima hoy 6’ ba
jo 0 en Segovia.

En Madrid el dia ha .sido despejado, de 
viento fresco del Norte y Nordeste, y suma
mente destemplado.

La temperatura máxima llegó á 7’3, y 
la mínima á 0’‘2.

Es probable que el tiempo sea muy in
cierto, aunque parece que predomina la 
borrasca del Mediterráneo.

El director, Areimis.

La temperatura de hoy, ea Madrid, á la 
sombra, según las observaciones de los óp
ticos de la casa viuda de Aramburo, Prtn-

i cipe, 12, es la siguiente;
! A las ocho de la mañana, 1’ sobre 0.
i A las doce de la mis ma, fl’ sobre 0.
I A las cuatro de la tarde, 6’ sobre 0.
í La máxima fué de 10° robre 0.
í La mínima de 3* bajo 0.
I El barómetro marca 708 milímetroi.-— 
I Variable.

Economía Política por A^daurre. 4.* plana

Es rio prima tercera; 
prima quinta, vegetal, 
me gusta la tercia cinco 
y segunda es musical.

Prima dos tres cuarta quinta 
es nombre que suelen dar 
al que en un.... no te lo digo, 
se encuentra para estudiar.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana).

Solución á la charada de ayer.
CA FE TE RO

LA MESA DE FORNOS.
Comida dell.® de Diciembre

Cubierto de í» pesetos.
Puré á la parisiense. 

Pajel á la inglesa, salsa vinagreta. 
Filetes de corzo á la montesina.

Coliflor á la parmesana. 
Galantina de ave. 

Dulce y queso.

GULÆOS.
Santo de mañana.—Santa Natalia, viuda.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de la Bueña-Dicha, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tardo 
continúa la novena de Santa Bibiana, y 
será orador el Sr. Barbajero.

En San Pascual, Esclavas y Reparadoras, 
Jubileo perpetuo.

En Santa Bárbara continúa la novena de 
su Titular, predicando el Sr. Rivilla.

En las Niñas de Leganés continúa la no
vena de San Nicolás de Barí y será orador 
el Sr. Martin Sanchez.

¡¥ovenas á la Purísima.
Continúan las novenas á la Inmaculada 

Concepcion, y predicarán:
En San José, el Sr..Calpena.
En San Pascual, el Sr. Carranza.
En la iglesia Pontificia, el P. Rafael.
En las E. P. de San Anton, el P. Martin.
En Calatravas, el P. Pedroso.
En las Jerónimas de la Concepcion, un 

P. Dominico.
En Trinitarias, el Sr. Calero.

Espectáculos para maSaoa.
Teatro Real —2*2 de abono.—Tumo 1.’ 

par.—A las 8 1 2.—El barbero de Sevilla.
Comedía.—2.* série.—.V Ins 8 I 2,—De 

todo tiene la viña.—La monja descalca.
iíarzíiela.—A las 8 3,'4. — El reg que 

rabió.
PrÍRcesa.—43 de abono.—Turao impar. 

—A las 8 1/2.—María-íiosa.—La sota de 
bastos.

Lara.-3.‘ série.—Turno 2.’ par.—A la.s- 
8 \/2.—Carran.5ag Compañía.—Ala-s b 1 2. 
—La Boronda. las 10 1,2.—En visita.— 
A las 11 112.—Chifladuras.

Apolo.—A las 8 1/2.—Campanero y sa
cristan.—A las 9 1,2.—El Gorro Frigio.- 
Alas 10 1/2.—La verbena de la Palom.a ó 
el boticario y las chulapas y celos mal re
primidos.—A l&s 11 3 4.— Los puritanos.

Novedades.—A las 8 1 2.—La loca de la 
casa.

CÁran teatro de Parisii.—Alas 8 1/2.— 
Por seguir á una mujer.

Eslava.—A las 8 1/2.—Los africanistas. 
—A las 9 1 2.—El moro Mu.:a.— A las 
10 l 2.—La for de la montaña.—A las 
11 1 2 —El tambor de granaderos.

SBartin.-64.* de abono.—Turno par.— 
A las 8 1 2.—La estatura de papá.—A las 
9 1/2.— Un Tenorio portugués (estreno).— 
A las 10 1/2.—Segundo acto.—A las 11 1/2. 
—Los martes de las de Gomes.

Romea.—A las 8 1 2.—Siluetas madri
leñas.—A las 9 l,r¿.—Un punto filipino.—A 
las 10 1/2 —De P. P. y W.—A las 11 3 4.— 
Academia de hipnotismo.

Jaî-.AIai.^À las 3.—Gran partido entre 
Lasarte y Eguibar contra Barrióla y Ayes- 
tarán.

Jardín del Rúen Retiro.—Todos los 
dias de 9 á 12 de la mañana y de 2 á 5 de la 
tarde.—Grandes sesiones de patines en la 
parte reformada del patinadero —Gran tiro 
de pistola y carabina, Lavvn-Tcnis, Tio 
Vivo, velódromo, etc.-Entrada al Jardin, 
una peseta.—Por la mañana, gran rebaja de 
precios.
MADRID. IMPRENTA DE FORTANET, LIBERTAD, 29.
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DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA
DE BARCELONA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz
CON ESCALAS EN PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL atlántico Y PUERTOS N. Y 8. DEL PACÍFICO
Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de 

Málaga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Vera- 
cruz.—El 20, de Santander, co'n escala en Cornña el 21 y haciendo antes la del 
Havre el 15 para Habana y Veracruz.—El 30 de Cádiz, haciendo antes la de Bar
celona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, Ha
bana, Progreso y Veracruz y coa trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, 
Cuba y Estados-Cuidos.

Las salidas de la Habaua para New-York, son los días 10, 20 y 30, y de New- 
York para la Habana, los mismos dias.

R ETOR N O.—S:Hidas de 1-a Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 
15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediter
raneo.—El 20, directo para Coruña, Santander y Havre y combinación para los 
Éuertos españoles del Atlántico y para los de Liverpool, Hambnrgo, Nantes y 

úrdeos.—El 30,-con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y 
combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El viipor MO.NTEVIDEO saldrá de Cádiz el 30 del corrienle.
Línea comercial de puerto-rico
El 5 de Diciembre de Santander y el 7 de Vigo el vapor SAN AGUSTIN 

para San Juan de Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para los litorales de 
Puerto Rico, Cuba, Méjico, Costaíirme y Pacífico.

iLONlCO-yUTRITlV OÜIN CACS^

El mejor y el más agradable de los tónicos, recetado 
por las notabilidades medicales en la Anemia, la 
Clorosis, las Fiebres de toda clase, las enfermedades 

del Estómago, las Convalecencias.
SE HALLA EN LaS PRINCIPALES FARMACIAS

Exíjanae la.s ñrmsis nUGEAUD y LEBEAULT sobre las boiellae.
__ Por Mayor ; P. LEBEAULT y C**, 5, Rue Bourg-l’Abbé, PARIS.

2-SAUCO-2 !
Quien uae para guisar 

Cok ó piedra ó antracita 
Debe enseguida probar 
Para poder comparar 
El carbón AutracolKa.

Las solas Verdaderas Pastillas

VICHY

o

25 ANOS DE EXITO; ..g
(D

LINE DE FILIPINAS
CON ESCALAS EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPOORE; SERVICIO Á ILO ILO Y CEBÚ 

Y COMBINACIONES Á KURACHÉE Y BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), 
ZANZÍBAR Y MOZ.4MBIQUE (COSTA ORIENTAL DE ÁFRICA), BOMBAY, CALCUTA, 

SAIGÓN, SIDNEY, BATAVIA, HONG-CONG, SHANGAY, HYEGO Y YOKOAMA
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lis

boa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, do donde saldrón cada 
cuatro viernes, á partir del 5 de Enero de 1894.

De Maaila saldrán cada cuatro jueves, á ¡lartir del 25 de Enero de 1894.
El vapor L&ON Xlll saldrá de Barcelona el 7 de Diciembre.

linea de buenos-aires
CON ESCALAS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO

Seis Viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz. y a j

son las 

PASTILLAS Ï1CHÏ-ETAT 
VENDIDAS 

en cajas metálicas selladas 
EXIGIS LA MARCA DEL ESTADO 

DE VENTA 
en las buenas Farmacias, 

ESTAGIóTdTiós BAÑOS 
15 de Hayo — 30 da SaVamlire

ECONOMÍA POLÍTICA
por D. Clemente Vidaurre y Orueta. Tres tomos i2 pesetas. Ijunn ' 
tanVsima para abogados, comerciantes, industriales y politicos 
cuela nueva. S. Salvador, librero, Bilbao.

Ld

U1

UJ

LAFUNSSÁWA
LA MAS ANTIGUA EN EGPAfÍA

O

g 3

03

PRECmOS
PR.ÉC1OS ECONOMICOS

TELEFONO 2,2.5'

05

O CO

LINEA DE FERNANDO POO
CON ESCALAS EN LAS PALMAS, PUERTOS DE LA COSTA OCCIDENTAL DE ÁFRICA 

y: GOLFO DE GUINEA
Cuatro viajes alaño partiendo do Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

SERVICIOS DE AFRICA
Üu viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, 

Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

COLOGANDO
Mobve la muñeca izquierda el Es- 
endo fsbritage amerleRRO 
de Bdas, se curan vá^idamenU 
las iDtermiíentes, cofidianr.s, te?- 
ciaua-s cuaríauas. Cura asimis
mo ia Labre amarilla, siguisutío 
I-as instrucciones del prospecto, 3 
es necesmáo á cnaaias personas 
se trasladen A Anuérbía y Occea- 
oía. Reiï.edie seguro. Véndese i 
t píen, en todas Lan principales 
íármactes y drogueras.--Díoíós’- 
tos con iiesGuento en íes peáidt s 
11 por majMr en Madrid, Comp.^- 
4ía Ibero-universal, Preciados. 52 
&Saiam?nca, farmacia del Doctor 

eredia Rúa, A5, que remile taza- 
bien A correo ri-ci+o en solo S«- 
■mdo» ■'-nvianJo su inipc-ríí: y el 
ranquec para recibirle certificado.
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teoPÀB^
DE COB® CI

SE VENDE EN LAS FARMACIAS 
DROGUERIAS 7 ULTRAMARINOS.

e

El vapor JOAQÚ N DEL PIELAGO sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves y 
sábados.

Estos vnapres admiten tórga con las condiciones mSs favorables, y pasajeros, á quienes la Cem- 
paüa á:; alojaiaieiito muy cómodo y trato muy esmerado, como ba acreditado en su dilatado servicio. 
—Rebajas á familias.—Precios convencionales por camarotes de lujo.—Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta.—Hay pasajes para Maniiaa precios especiales para emigran tes de clase aríesana ó jornalera, 
con facultad de regresar gratis dentro de uu año, si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar L s mercancías en s.is buques.
AVISO IMPORTAKTE.—itó Cornpañíapreviene á los señores comsreiantes, agricultores é 

industriales, que recibirá y encaminará á los destiiios que los mismos d-esigiisn, loi muestras y 
as denot precios que con este objeto se le entreguen.

Esta compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por lineas 
regulares.

Para más informes en lladrid, Puerta del Sol, £3.

wsmoo 

! * 96»iSJHgTAHT/lK£Alt 
F 4Si»îSà*tf. — ewA* «çsiiite, 
g rmsíKA BV Conçu Piso 
í St xítéílev üal^Kl <tft 
i A, (fSlSAPV 
í 8, r. ie 1« ¥«ohert«, Paris 
I ? ft 1m tiípías ío PutíS j ülíF'

o E ^EXDE PAPEL pop ma 
•^yor en ia Administración d es
te periódico, San Marcos, 30.

I
I NADA DE SUSTITUCION E
» La Sociedad Mompó hermanos y Compañía, g 
tí de Valencia, cumple sus compromisos con dine- g 
I ro, efectuando la redención á metálico ó éritre- E 

gando su importe de iníí quínientnK pesetas. R
Por SJETKCEEÜ’TAS PESETAS, licencia I 

de redención del servicio de la Península y Ul- 8 
tramar ó inü qiiiiilenías pesetas.

Por ciento veinticinco pesetas, licencia de ■ 
redención, solo de Ultramar, ó mi! quinientas a pesetas.- I

Haciendo el depósito antes del sorteo en casa g 
O de cualquiera de sus representantes, y sin más 

desembolsos posteriores, quedarán libres del ser- 
vicio activo.

Madrid: Muñoz, núin. 3, junto al parador 
O de Muñoz.
^1 Aranjuez: D. José Perez é hijos, comercio.

Escorial: D. Lino Martin ó su hijo D. Alfredo 
Martin, procurador. Rey, núm. 10.

Colmenar Viejo: D. Miguel Torres é hijo, tra- 
W tantes.

üavalcarncro : D. Agustin Povedano, tra- 
tante.

Alcalá de Henares: D. Antonio Barrio, Ma- 
yor, 2.

W Jetafe y Parla ; D. Hilario Bello, propie- 
tario.
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SEELANDSS 
admirables condiciones de marcha y 
precision en la hora, sigue vendiéndo
se en los Grande» Almacenes y 
Fábrica de Relojes do

Sí ft o? 
s «

< ■ graFKabrtcáTe^Dulce^Oiatia^op^ 
i PREMIADA COW 8 MEDALLAS

Unica en Espuño que obtuvo DIPLOMA DE HONOR, 
I,' la primera y más alta recompenw. en el Gran Concurso inter- 

nacional de Bruselas, y Medalla de Oro en la Exposición de 
Á Barcelona.—Compito en clases y precios con las fábricas más 

acreditadas de Parle y de los demás puntos extranjeros.—Sa 
g venden en la.s principaloaconfiterlas da España.

ÏABEICA. PALMA ALTA, 8, MADñíB

CONTIENE

EL REGLAMENTO Y TARIFAS 
aprobados por Real Decreto 11 de Abril do 1S93 

Concordado y anotado profusamente 
y seguido 

de un minucioso Repertorio Alfabético de todas las industrias, 
oficios y profesiones incluidos en las Tarifas,

POR

D. León Medina y D. Manuel Marañon
ABOGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID

Precio de esta obra: sí pesetas en Madrid y 2‘50 en 
provincias. Se vende en las principales librerías y en la 
Administración de este periódico.

J. G. GIROD
POSTAS, 25 Y 27 

x»j«.iGc:xos
Relojes de acaro eá pesetas 55, 60, 75 y má«.

— do plata en — 75, 90, 125 
— de oro desde — 225 á 780

SANTA TERESA DE JESÚS
POR

DOÑA ISABEL CREIX Y MARTINEZ 
con un prólogo cid

EMO. SEÑOR E. JOSÉ FERNANDEZ KONTAÑ.A
FRFSBÍTEKO

Auditor del Supremo Tribunal de la Rota
Se vende á 8 pesetas el ejemplar encuadernado de luje 

en tela de color con una plancha alegórica de oro, y á 6 
pesetas en rústica en la Sociedad editorial de San Fran
cisco de Sales, Bolsa, 10, principal, Madrid, y en las prin
cipales librerías.

CHOCOLATE ESPECIAL
Con esto titulo la Compañía Colonial expende en 8U8 

dos cfitablecimientos, calle iHajor, 18 y tO, y RIoatera, 
8, un cStocolate verdaderamente eupcrior y de pre
cio urk'c-glado. que hasta la fecha solo se elaboraba de en
carga para el consumo do algunas familias distinguidas de 
esta córte.

Precio del paquete (400 gramos........ 1’95 ptaa.
Precio del 1|2 paquete (200 gramos). 0’88 >

De venta en la Comparia Colonial, Mayor, 18; Montera, 8

Se vende por mayor en la Administración de 
este periódico, SAN MARCOS, 30, 32 y 34, papel

S

!»

NT T? T ¿A C IIÍPOCOIV»RIA111 11 V 1 U O HISTERISMO 
vahídos, desvanecimientos, flojedad nerviosa, parálisis, ruidos de ca
beza, mareos, dolores y demás trastornos nerviosos, ss curan con el 
ANTINERVÎOSO 110WAR, 4 pesetas boticas. Hortaleza, 110 y M. 
García. Consultas, Instituto del Dr. Andet, Madrid Moderno, 
de 12 á 2.

CASA EN VENTA
CAETE PARTICEEAR,O

(Junto á la iglesia de Chamberí)
Darán razon, calle de Eimon, número 13, bajo

SEÑORES ANUNCIANTES
La Agencia de Publicidad de Emilio Cortés (Desen

gaño, 28, pral.), es la que verdaderamente hace más ven
tajas á sus clientes y la que cuenta con combinaciones 
más ventajosas; que se remiten á quien las pida.

Las muchísimas órdenes con que honran esta casa 
todos los dias los señores anunciantes, es la mejor prueba 
de nuestro cumplimiento.

TRATADO practico
DE

ENFERMEDADES CRÓNICAS
Precio:^

BKwewwasaŒm

Nbre. 30) Follktih db «Sl Cosbso» (F. 88-

MALA. SOMBRA
HISTORIA DS UN HIÑO PERDIDO

POR

PONSON DU TERRAIL
íatore y medio;» con una sola mirada obli
gasteis á partir apresuradamente al que 
estaba aquí. Decidme, ¿vuestro mal de ojo 
ha terminado con esto?

—¡Oh! No
—¿Le seguirá á donde quiera que vaya?
—Sí.
—¿Le sucederá alguna desgracia?
—Una muy granfie.
—¿Puede saberse cuál?
—Morirá víctima de una dc.sgracia.
Muchas personas se habían aproximado 

al grupo que formaba el francés y el hom
bre del perro negro, y escuchaban con 
verdadera atención lo que uno y otro de
cían.

Un inglés que formaba parte del corro, 
al oir las últimas palabras del hombro del 
perro negro, exclamó con verdadero senti
miento:

—¡Oh! si yo hubiera sabido eso. le hu
biera seguido á todas partes.

—¿Para qué?—lo preguntaron.
—Para verle morir.. .. de muerte extra

ordinaria.
El j útatore sonrió.
—¡.Milord!.  teneis tiempo de uniros 

á él.
—¿De verrs'.’
—Dentro de ocho días estará en la Caida 

del Rhin y podéis .seguirle.
—¡Oh! ¡bueno está!—exclauió el inglés 

entusiasmado.

—Os advierto que debéis tener especial ' 
cuidado.....

—¿De qué?
—be que al morir no os mire.
—¿De veras?
—Porque si os ve, moriréis en el mismo 

año.....
—¡Bueno!—dijo el inglés con indiferen

cia—¡ya pensaba yo suicidarme con que... 
lo mismo da!

—¡Estoy á vuestras órdenes!—dijo el 
hombre del perro negro.

Y abandonando la terraza, bajó á los cor
redores.

Un ómnibus del camino de hierro de Ba- 
dois llegaba cu aquel entonces con tres 
viajeros.

Eran dos caballeros y una señora.
La señora era jóven y hermosa, pero la 

palidez de su rostro denunciábalos sufri
mientos y las inquietudes que había pade
cido.

No separaba ni un solo instante su vista 
de uno de los caballeros, cuya palidez, la 
mirada lánguida y la laxitud que se nota
ba en todos sus miembros daba á compren
der que estaba pasando la convalecencia de 
una penosa enfermedad.

Ya se adivinará quiénes eran estos tres 
viajeros.

Bastinguette, el príncipe Maropouloff y 
Mala Sombra, que no quería morir.

El hombre del perro negro los vió y se 
apresuró á ocultarse vivamente detrás de 
uno de los pilares del vestíbulo.

CAPÍTULO XL VIL
Sí; era Mala Sombra.
Rabian trascurrido seis meses desde la 

noche en que, por segunda vez, había roto 
su obra.
*■ La siniestra predicción del viejo médico 
ru-!0 no se había realizado.

Mala Sombra ya no trabajaba.
N> abrigaba más que un deseo;

¡Vivir!
¡Vivir! Es decir, combatir enérgicamente 

esa enfermedad desconocida, con fuerza, 
con decision. Y despues de completamente 
curado, volver á reanudar el trabajo, para 
llegar á ser un gran artista.

Su dicha estaba allí, cerca de él.
Era Bastinguette; su querida, su hermo

sa, su encantadora Bastinguette.
Bastinguette no era ya su prometida.
Era su esposa.
Godofrede y Bastinguette se habían casa

do hacia seis meses.
La diva pudo al fin vencer los escrúpulos 

de Godofredo.
Un dia le dijo:
—¿Quieres legarme tu nombre?
Al’hablar así, ya sabia Bastinguette lo 

que hacia.
Sabia perfectamente que el remedio so

berano, que la curación radical de Mala 
Sombra era su amor.

Rabia pedido, había suplicado tanto, 
apoyada por la condesa de Neuville, que al 
fin pudo conseguir que Mala Sombra, ac
cediendo 4 sus deseos, consintiera en ha
cerla su esposa.

Desde entonces y aunque paulatinamen
te, iba recobrando su salud-

El príncipe Maropouloff, que se había 
convertido en el amigo inseparable del jo
ven matrimonio, les propuso hacer un via
je que, según él, debía completar la cura
ción del jóven escultor.

Partieron, pues, de París, viajando en 
pequeñas jornadas y parándose en todas 
partes.

Con ellos iba, como es natural, el Gorgo
jo: pero e{i Baden le perdieron de vista.

Rabia ido directamente de París á Stras- 
hurgo, y dospucs de Strasburgo á Baden- 
Baden.

En el viaje el marsellés parecía muy 
preocupado.

—¿Qué te sucede?—le había preguntado 
varias veces Mala Sombra.

El marsellés no quiso darle explicacio
nes de ningún género.

En Strasburgo, Bastinguette entró de 
improviso en las habitaciones que ocupaba 
en la fonda, y le encontró delante de una 
mesa, con un lápiz en la mano, haciendo 
verdaderas montañas de números en una 
hoja de papel.

Por fin, en el trayecto de Strasburgo á 
Baden, Mala Sombra, Bastinguette y el 
príncipe, que iban en el mismo wagón que 
él, le oyeron exclamar:

—/Eureka!
Dirigiéndose á Bastinguette:
—Ya la encontré—le dijo.
—¿Qué?
—Una combinación.
Al oír esta frase, el príncipe se sonrió; 

Bastinguette y Mala Sombra miraron á su 
amigo sin comprenderle.

Pero este, imperturbable, continuó di
ciendo:

—Una combinación infalible.
—¿Para qué?
—Para hacer saltar la banca.
Los tres se miraron, dudando de las pa

labras del Gorgojo.
—Como ya sabéis—siguió diciendo éste 

—yo no soy aficionado á trabajar; pero al 
mismo tiempo me mqlesta seros gravoso y 
he resuelto hacerme independiente.

—¿Cómo?—le preguntó Bastinguette.
—Me propongo ganar dos ó trescientos 

mil francos.
Todos se rieron de las esperanzas que 

abrigaba el Gorgojo.
Llegaron á Badén.
La célebre combinación del Gorgojo no 

pudo hacer saltar la banca.
Pero el amigo inseparable de Mala Som

bra ganó dinero.
Cuando, al cabo de ocho dias, sus com

pañeros le dijeron que se proponían aban

donar á Baden, el Gorgojo les contestó con 
flema:

—Cuando haya redondeado mi fortuna, 
yo iré á buscaros.

Quedó, pues, en Baden.

Una hora despues de la partida deljeí^a- 
tore, á quien sus criados llamaban señor 
baron, el príncipe Maropouloff, Mala Som
bra y Bastinguete, descendían de un coche 
á la puerta del hotel de los Tres Reyes.

El hombre del perro negro se había ocul
tado precipitadamente detrás de una de las 
columnas del vestíbulo.

Mala Sombra vió, al dar la vuelta, al per
ro que entraba por la puerta.

El perro le miró
Mala Sombra sostuvo aquella mirada.,
Al mismo tiempo el hombre abandonó el 

lugar donde estaba y se dirigió al co
medor.

Mala Sombra dió un paso atrás, palideció 
ligeramente y dió un grito.

Pero esto sucedió en menos tiempo del 
que se emplea para contarlo.

La sonrisa reapareció enseguida en sus 
labios.

Una sonrisa tranquila que daba á com
prender perfectamente su fuerza de vo
luntad.

Sin hacer esfuerzo alguno, se dirigió al 
hombre-del perro negro.

—¡Os conozco!—le dijo.
—¡Ah!—exclamó el jettaiore, dejando 

asomar á sus labios su sonrisa siempre bur
lona.

—Os reconozco—continuó Mala Sombra
—en la cuna me predijisteis multitud de 
desgracias; os he visto en todas las circuns
tancias más terribles de mi vida. SiemP’’® 
que aparecéis ante mí sois portador de una 
desgracia.

—¡Es verdad!—contostó cXJeiiatore.
—Pues bien, ya no os temó.
—¿De veras?
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